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l.-EL "CODEX" COMO FUENTE SUPLETORIA EN CATALUÑA. 

El interés del tema, objeto' de e·ste estudio, se acrecienta entre nos­
otros por el valor lrgal que. como fuente supletoria, tiene en la región 
catalana el ántiguo Derecho canónico, derogado por el Codex vi-gen­
te. Bien pronto reaccionaron los juristas regionalles al promulgarse 
este último, llegan.do a provocar una interpelación en el Senado y una 
campaña de prensa, en la cual se expusieron pareceres contradictorios, 
aunque logró imponerse la opinión favorable a la subsistencia del li­
bro VI de la Decretales como derecho supletorio ( 1) . 

(1) Sobre este tema escribieron: Broca: {<Hi.storia del Derecho de Cata­
luña>i, etc., 192o; Maspons y Anglasell (F.)·: <tLa vigencia del D. Canónico 
en CataÍuña,, R. D. Privo., tomo V:I, pág. 65 y siguientes; ·F. l. Evangelista 
de Montagut: «Lecci'Dnes en la Academia de Legj.s1ación y J urisprudencía de 
Barcelona,, r9r7, que se· pronunciaron por .Ia no vigencia del uCodex», además 
de la interpelación del diputado Sr. Garriga. La opinión contraria fué soste­
nida por Solé 'Y Mercadé .. uE.l Debate,, 4 y 6 de junio de 1917 ; Isabel R. D. 
Priva., tomo V, pág. 257, que e&tá al canonista, D. Dalmaoio IglesÍlas y Tor­
tosa Diego. uRev. Gral. de Leg. y Jurisp.ll. «Apéndice" a un artíCulo é'X.tooso so­
bre el «Codex,, tomo XXXVIII-, pág. 318. 

También tiene fuerza derogatoria l.a cost-umbre. 
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De entre las razones alegadas por Maspoils y Anglasell, que fue­
ron las recogidas en el Dictamen de la Mancomunidad, sola,mente hec 
mos de destacar para su comerttarí~ la que hace depender de la ácepta" 
cíón de los ciudadanos la vigencia. de la ley. Así nos asegura que 
ocurrió siempre en Cataluña, hasta el puntó de que, según él, a pesar 
de la derogación expresa del Derecho canónico por Jaime I y la im­
plantación dd Código de Las . Siete Partidas, continuó aplicándose 
aquél y no éstas. 

No nos detendremos a examinar la cuestión histórica. Pero si no 
repugna que con el asentimiento tácito del legislador pueda una ley 
perder su fuerza obligatoda por falta de aceptación entre la mayor y 
más sana parte de la población, no puede quedar en principio a mer­
ced de las veleidades de ésta sin exponernos a un grave riesgo de sub­
versión. La Ley es ordenamiento de la razón, no conjunto o suma de 
voluntades y· emana del encargado o dirigente de la sociedad, no de Ja 
pluraJidad de los componentes principalmente en 'las llamadas socie­
dades necesarias y perfectas. La tendencia contractualista de Derecho 
público, latente' en el fondo de esa argumentación, puede tener un sen­
tido recto y ortodoxo ( 1) , pero en muchos autores bordea los límites 
del náturalismo político roussoniano (2), y, mejor aún, liberal, por­
que los modernos tratadistas de Derecho político dan otra interpreta­
ción a la voluntad general de Rousseau (3). 

El Papa Alejandro VII condenó acertadamente esta proposición: 
El pueblo no peca, aunque, si~ ninguná causa, rechace la ley promul­
gada por el príncipe ( 4) . 

A pesar de estas observaciones, hoy no puede· prevalecer el Codex 
como ley civil supletoria en el régimen foral de Cataluña, sobre todo 
después de las declaraciones coincidentes de la Man~oÍnunidad y el 
Gobierno español 

.(r) Covaquis: «lnst. J. P. Eccl.» Isl 1, pág-s. 63'-73, oo. r872. 
(2) Ferreres: «Theolog. Moralisn, · od. l. núm. 167; Cocchi (Guido:;¡: 

Comu-in C.]. C., que h~oe la salvedad de admitir una respetuosa súpl~ca del 
Episcopado, aunque, si el Papa insiste, ha de cumplirse; Eloy Montero: 
«Derecho Canónico C01pparadon, pág. 130, y Postins :. "Derechi Canonico apli­
cado a España». 

(3) Posada: "Derecho políticoll ............... y Ruiz del €astillo: "Manual 
de Derecho Político.» . 

(4) Citado por Ferreres, .¡, c. 



VIGENCIA Y EFICACIA DEL "COOEX JURIS",. ETC. 3 

2.-A.MPLITU'D DE LA MATERIA, 

Breves líneas hemos dedicado al apartado anterior por su ~s<:asa 
actualidad. •Tiene, a lo sumo, un inter.és histórico y es además :un 
problema resuelto. 

Una sencilla enumeración de los puntos de contacto entre ambos 
ordenamientos jurídicos, canónico y civil aplicables en nuestra Patria 
a unos mismos sujetos, súbditos como católicos de las dos. supi~ma~ 
potestades,. nos bastará para comprender la amplitud y compfejtliad 

. ' ' •} :<: .. : 

del ei:'\.un.cia<io. Ambos, en ef~o. regu~an .. en sus respe<:~~:v'~~,:~S!feras 
las cuestiones referentes a las personas físicas y mor~les o .ruMtca:s, ~u 
capacidad patrimonial y proc.esal, la institución dt lá f~ilia y • el 

/ .. . . .. 
matrimonio, el estado de las personas físicas, la sucesión testamenta· 
ria, la referente a patronatos, beneficios, edesíásticos, obras pías. Añáw 
dase las relaciones en materia de inmunidad edesiástica, las apelacio­
nes de das sentencias pronunciadas por el Tribunal de la . Rota espa­
ñola, los problemas de tributaeión,., los que puede pl.antear 'la califi­
cadón de capacidad a efectos de inscripción, conforme a la Ley. 'Hipo­
tecaria, y múltipies otros que quedan sin. enumerar, y serán ~b]eto de 
estudio separado · 

Viene a complicar y dificultar la soluCión de este tema la evolu, 
ción de nuestra situación politica con la trasaendenáa obligada e.n la 
legislación, así Ia que desenvuelve principios de Derecho público como 
la que aborda aspectos de Derecho privado, sin aclarar, en ninguno o 
muy pocos de los precepto-s contradictorios, cuáles se consideran vigeri~ 
tes entre los anteriores no expresamente derogados. Y, con ello se da 
margen a ciertas teorizaciones de alguno¡S juristas que consideran vi­
gente la Constitución de 19 31 (i) . Unase a todo esto la delicada cues­
tión de las relaciones entre la lglesia y el Estado, ~tan estrechamente 
enlazada con ésta (2), y & comprenderá que la trascendencia de cuanto 
vamos tratando impida despachar brevemente e~t'e arduo asunto, di­
ciendo sencillamente; c~mo lo hace a~lgu¡ta obra que ha tenido cierta 
aceptación, que nos .encontramos en una situación semejante a la de 
19 3 O, época de .Ja Monarquía (3) . 

(1) Serrano: «El Fuero del Tr.abajml., 1939, pág. i3. 
(2) Manuel López. Uzón, Rv. D. Priv., 1928, pág. 373; Isabel L C. y otros 

autores de que se· hará mendón más tarde. 
(3) 'Sumario de Ia Iglesia y la Acción Católica, ,1941, pág. 1.130. Además 
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Queremos hacer una declaración previa, retractando cuanto pu­
diera rozar con los sanOs principios de la fe ·católica y protestando 
nuest.ra sincera y respetuosa sumisión al aiterio. de la autoridad en 
todo cuanto hayamos de escribir a lo largo de este modetSto trabajo. 

LA. CUESTIÓN DE PRINCIPIOS Y EL PROBLEMA DEL "LEGE FERENDA" 

En principio, nadie puede discutir a un Estado católico su derecho 
y, podríamos añadir, s·u deber de reconocer efe.ctos civiles a las leyes 
de la Iglesia. Motivos de prudencia política, atendidas las circunstan­
cias partÍcUJlares de la sociedad, pueden aconsejar u.na abstención y 
eximir de esa obligación a la autoridad temporal para evitar posibles 
conflictos sociales (1). No siempre lo mejor es viable. Tal es la natu­
ra.leZ? humana· como la de ciertas sociedades, aun nominalm~nte cris­
tianas, que oponen viva resistencia al suave imperio de la [ey de Cristo. 
Y este factor ha de tenerlo en cuenta el gobernante y el p<>litico para 
ajustar a él su _conducta práctica, pese al criterio personal como ca-· 
tólico, 

Reconocida la jerarquía de los fines y la consiguiente primacía de 
la. Iglesia, correspondiente a la superioridad del fin que persigue, seria 
un honroso servido prestado a la Religión y a b · Patria la con<:esión 
dt vigencia y eficacia civil a las normas emanadas de la autoridad 
eclesiástica. Poner a disposición de ésta los medíos coactivos, a que, 
en cuanto sociedad perfecta, tiene derecho, sí bien por. su espíritu de 
piedad, en lugar de proveerse ella misma, prefiere recibirlos de los po­
deres terrenos, no es ninguna extralimitación por parte del Estado, 
puesto que utiliza y emplea tales medios con la anuencia, en etl nom­
bre y bajo la dirección de la Iglesia. De entre los dos aspectos, posi­
tivo y negativo, del deber del Estado en orden a la Religión, es este 
que <K:abamos de expresar uno de los má:s importantes para el que se 
profese católico, ya considerando a la sociedad como ser moral en 
sus relaciones con Dios, o bien se atienda al ,mismo derooho de los 
ciudadanos, en cuanto seres ucionales, a que aquél. lejos de estorbar 
la consecución de su felicidad formada o suma, coopere y le preste 
cuantos medios tiene para obtenerla en toda su plenitud. 

~,, no estar muy pensada esta opinión, roza poco con el t;ema que tratamos, 
y que, como se verá, era ya entonces objeto. de viva discusíón. · 

(r) Cav.agnes, .J. c., pág. 31&, vol. r. 0
, ed. rS82. 
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Brillantémtrtte Nsume estos príndpios la luminÜ.Sa 'eiiddica in­
mortale Dei en. estas palabras: "Así que, estando, como ~stá,' natlltal­
mente instituida la sociedad dvil para la prosperidad de [a cosa pú­
biiéa, pre<:iso es que no :excluya este bien principal y máximo; de don­
de nacerá que, bien lejos de crear obstkulos, provea oportunamente, 
cuanto esté de su parte, toda tomodidad a los dud'adános para que 
logren y akan<:en aquel bien s11mo e inconll1Utable que, natúralmen­
te, de~n y ¿qué medio hay cómodo y opartuno de que ec'har mano 
con ese intento, que sea tan efi.caz y excelente como. el de procurar la 
observancia santa ·e inviolable de la vet-da-dera religión; cuyo oñdo 
consiste en unir al hombre con Dios? ... No obstante---dice más ade­
lante-, a veces acontece que por ne<:esidad de los tie,mpos pueda c'on­
venir otro género de concordia· que asegure la paz y líbertád de en­
trambos, por ejemplo, cuando los gobiernos y el Pontífice Romano 
se avengan sobre alguna cosa particular. En estos casos, hartas prue­
bas tiene dadas la Iglesia de su bondad maternal, llevada tan l~jos 
como le ha sido posible la indtillgencia y la facilidad de a-Comoda-
miento~·u 

Es. pues, Ún deber del Esta-do confesional ese amplio reconoci­
miento de eficada a la legisla;eíón canónica, que, sin etribargo, podrá 
atemperar en cada caso a la realidad social y poHtiéa del mom~nto. 

Mas hecba esta clara manifestación, será neceSa:tio t:ener en cuen·ta 
que toda la eficacia civíl (1) de las normas de la lgtesia emaría d~l 
poder temporal, el cual. por el contrario, nada. puede hac~r en ·ordén 
a la ·vigencia canónica de aquélla. 1m porta mucllísiimo • separar y ~e­
cisar bien estos dos matkes de la cuestión por los múltiples equívocos 
a que se presta. y adelantamos nutsti:o. crit-erio de q'ue ese recono'CÍ­
miento ·al Estado en orden a la incorporadótt. de la ley canónica a su 
propio ordenamiento no tiene para nosotros el significado y akance 
de concederle el menor poder indirecto sobre lo espiritual (2]. Es. 
según se desprende de lo dicho, un m~ro auxilio prestado a la Íglesia 
en su calidad de brazo secular. Ni síq:uiera nos atrevemos a· darle 'la 
consideración de representante, porque enton'ltes hab11íamos de admitir 

(1) Villada: ·:((':Razón y Fe)), tomo Ll, .pág. 485; Cavagnes en contra. 
tomo 11 pág. 253· 

(2) Eyber: «lintrodlicéioo dcl Derecho ecle. catól.icon, libr~ TI, cap. II, 
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ci~rta participación activa en materias sobre las cuales únicamente pue-
de ser ejecutor. · 

Entramos así de lleno en el examen de la teoría regalista, q-ue, 
por lo que a nuestro propósito interesa, ·se com:réta ·en el Régimen 
Exequatur. Como nuestro propósito se limita a las leyes de carácter 
disciplina.r, si bien no falten en el Codex definiciones dogmáticas, po­
demos dispensarnos una refutación; de los extremismos de Van Espén, 
que lo consideraba necesario para la va·lidez de las fórmulas dogmá­
ticas, no 4e1 dogma (1). Bien se ve que, así entendido, ataca en su 
más delicada fibra a la Iglesia. No por ello dejamos de reconocer que 
las otras interpretaciones de nuestros regalistas, considerándoJ.e como 
"un derecho inherente a la misma soberanía" (2), como un remedio 
preventivo o de tuición frente a posibles abusos por parte de las leyes 
eclesiásticas (3) , . como un mero requisito formal de presentación o 
un simple permíso de la autoridad civil para divulgación y cumpli­
miento de algunos documentos de la Santa Sede procediendo una mera 
inspección externa del documento por concesión expresa costumbre ex­
presa de la Iglesia (4), tódas ellas envuelven un ataque injusto, en 
mayor o menor grado, a la independencia de la Iglesia. 

No puede considerarse una justificación de este abuso,· llevado a 
extremos inconcebibles como el de Nápoles que exigía el asentimiento 
regio para la deposición testifical de los seglares ante el Tribunal ecle­
siástÍ<:o (5), la mayor o menor antigüedad. Lá pt;escdpción no puede 
invocarse en rtuestro caso frente a derechos de origen divino. Aunque 
de acuerdo. con lá tesis de Walter (6), y más aún. de Eloy Montero 
en este extremo (7), frente a la posición de Stokm¡1ns (8), las &más 
rega'listas ya citados, no insistiremos en el argumento histórico. 

Tenemos bastante con las reiterádas condenaciones de los Pontí-

· (1) Van Espén: ceDe PromuJgatione-legum Ecd.n, pág. 5, c. 2, 1, dtado 
¡xír Cavagnes. 

(2) Aguirre (Joaquín) : ce-Disciplina eclesiástica general y particular de 
Éspañan, tomo I, tít. I.0

, sec. 2.a, ~II, pág . .¡.6, ed. r87I.. 
(j) Eybel, l. c., tomado de· Aguirre, .nota l.&, pág .. 47· · 
(4) Villada, l. c. · 
(5) Spennti Gius.sepe: «lnstituzioni ·de diritto canonico universalen, cita 

de Cavag'lles. 
(6) Walter : ceMruma;J de Derecho eclesiásticov; 41bro I. 
(7) Eloy M(l(!tero : uDerecho canóoico compar.adon, .pág. 364. 
(~) Sto{).('km~c • ~tOD- ;ll'rn 'f-.u::..lrln....-1""r't,h~ 
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fices, desde la de Martín V, constitución Qu.od antidota (2 Kal mayo 
i 418), con:tra el Exequatur episcopal, hasta Pío IX y stis sucesores, 
para reprobar la práctica y la teoría de tan· odiosa institución, vejato­
ria· para la Iglesia, aunque no siempre la in,tendón de sus patrocinado~ 
res tuviera ese espíritu persecutorio (.1) . ·· 

Una faceta de esta teoría, aunque ya· hoy apenas si tiene un in­
terés histórico, es la exigénda por parte de sus defensores, de que la 
promulgación de las leyes canónicas, a efectos de validez, habrá de 
hacerse en cada ~acíón El tantas veces mencionado Aguirre ia defien­
de con tenacidad (2) ; Ferreres dice certeramente. que es un hilo más 
en la trama sutil como tela de arana con que se pretende aprisionar a 
la Iglesia y réducirla a servidumbre (3). La constituCión Promul­
gandi de Pío X, 29 septiembre 1908, ha quitado toda posibilidad de 
discusión a t:Os doctrinarios inspirados eri. · las doctrinas romanistas. 
Por lo demás, ni el Papa ni sus kyes pueden considerarse extranjeros 
ni extraterritoriales en ningún país.· La soberan-ía del primero y la or­
denación de las. relaciones de los fie·les entre 'sí y con 'la jerarquía, e¡fec­
to propio de la segunda. en nada se opone ni merma. la soberanía po­
lítica de.J Poder civil, de la misma manera que dicha jurisdicción po-

.. (1) El valor de estas candenaciones y ·reprobacion~s pontificias respecto 
a Jos diversos. errores contecidos en las proposiciones <:ond~nadas, depend~ 
muoho de la intención y fótn1ulas expresadas en los documentos. Respeeto a 
los ConcHios, la doctrina común entre Jos teólogos e~ que 1?- in!falibilidad no se 
extiende a las frases incidentales ni a ~os capítulos, :sino· únicamente· a los 
cánones formulados en sen:tido estricto. Respecto al importantísimo documen­
to, el Syllabus, se discute entre !los teólogos si puede contarse entre las defini­
ciooes solemnes ex cátedra o no. .Hacemos esta advertencia a fin .. de ac1ar::lr 
u¡;¡ po:co el akanqe de las condenaciooes l"citeradas del «Pase Regio»; Perso­
nahnente, preferimos la tesis de Jos que están por la P,efinición pontificia!, con 
las consecuencias. de la misma ; . pero no se puede, a nuestro jlllicío, <:ensurar 
a los que en el momento actual no aceptan .!<a doctrina como definida. Sobre 
estos puntos puede consultarse jiménez ·Fer.nández: c<lnstituciones de la· Igle­
sia Católka·», vol. 1, y los teólogos Wylmen., Cand. Marsella : "De Religione 
er eccles.i.an, pág. 6o5, riúms. 794 y 822, núm. r.o,52,. nota r; «The True Aud 
gálse Infallibillit~Óefessie,, contrar1d a considerado como definición a1 Sylla­
bus; Schrader: uTeología:;,, pág.: r36; c<Etudes ;Re!igionses ... C. mai; aofit, 
sepfembre, 1875, y mars, mai, ¡,8-¡6; uLa Civilita CatOlka», ¡. 0 .. ·Sab,' di otto-
bre, 1875, más·un Diccion~~ió de Toí.'CatoJ. · · 
· · (2) Agtiirre, l. c., pág. 41. 

• e ·, . 
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lítica <kja intactos e1 derecho de propiedad en todo el conjunto de 
facultades dominicales sobre las distintas parcelas del territorio por 
parte de los ciudadanos (1). Con lo dicho nos parece completaml!nte 
fijada ·nuestra posición perfectamente ortodoxa y claramente . deter­
minada la cuestión de principios. De conformidad con ello ·creemos 
de suma conveniencia y, aún nos atreveríamos a decir, de necesidad 
que, a semejanza de lo establecido en los concordatos de Polonia, 1 O 
de febrero de 1925; Lituania, 27 septiembre de 1927; Bavíera, 24 
marzo de 1934, y del Gran Reíc'h Alemin, 20 de julio de 1933, se 
hiciera; una dedaración concordada que pusiera fin a estas cuestiones y 
a los no pequeños problemas que en torno a ella surgen". Se·. reco.: 
nace de modo expreso y preciso ·el valor jurídico-tomamos este re­
sumen de Eloy Montero-de las normas canónicas en la administra­
ción del patrimonio eclesiástico, dentro del ámbito de las leyes gene­
rales viget:ttes, siempre que no estén en contradkdón 'con las leyes ci­
viles y con exdusión de toda ingerencia por parte del Estado. 

Se reconoce igualmente a la Iglesia el derecho de dar leyes. que 
obliguen a sus fieles en la esfera de su competenda, o sea en el campo 
espiritual, y a esas leyes y ordenanzas dadas por la Iglesia. se le con­
cede eficacia en cuanto a los preceptos civiles, incluso cuando lleven 
consigo consecuencias jurídicas y patrimoniales distintas de las es­
pirituales. 

Se añade que las cuestiones relativas a personas físicas y morales 
y a cosas eclesiásticas, no tratadas en el concordato, serán reguladas 
por el Derecho canónico vigente, lo cual equiva:le a derogar todas las 
Leyes civiles en materia eclesiástica, debiéndose aplicar el Derecho ca­
nónico. Además, se compromete el Estado a no legislar en lo sucesivo 
sobre materias que caigan dentro del campo eclesiástico, pero sin de­
terminar el significado preciso de ese campo (2). 

(1) L. c., núm. 264, pág. x6o. Recuerda la constitución "accepimus", tle 
Clemente XI, 11 enero, 1715, CQndenando, entre otras, como herótioa una 
prQposidón, en la que consideraba como leyes dad~ts en ajeno ter·rito¡:io a las 
pontificias. Maroto: <<Instituciones· of. canonid,, lib. I, cap. 1, a·rt. r. 0 , núme­
ro 189, pág. 197. Cocchi (Guidos): <tComm. J. Cam.H, 1ib. 1, núm. 51, cap. V, 

_ admite que los Obispos pueden d.irigir al Papa m1a reverente. ·sÓplica para que 
ot10 se aplique una rrey universal y, entretanto, ésta <¡u~aría en •suspenso ; peto 
si aquél insist~, habrá que cumpli:r·la. · 
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ESTADO DE LA CUESTIÓN 

La doctri'na hasta ahora expuesta es la misma que expresa la Real 
Cédula de Felipe II a~ incorpora+ a nuestra legislación los derochos . y 
disposiciones del Concilio de T rento ( 1) . De haber estado inspirado 
en el mismo criterio el Decreto de 19 de mayo de 1919 concediendo 
el paso al Codex, la cuestión estaba resuelta, por lo menos para la 
época anterior al 14 de abril de 19 31. 

Tratamos no de prindpios da<:trinales, cuya influencia reconoce­
mos sin vacilación, sino del aspecto positivo, de derecho positivo. Y 
aun reducida a estos. términos, el problema no admite una solución 
simplista y fácil. Hay eh el Codex, junto a los cánones disciplinares, 
otros muchos principios dogmáticos y multitud de expresiones no ju­
rídicas que indican deseos, recomendaciones, alab~nzas más propias 
de los libros litúrgicos o ascéticos que de un <:ódigo. No es que re­
pugne en sí la imposición de tales normas preferentemente espirituales 
a la autoridad civil en el sentido que llevamos dicho, peto; en realidad, 
para nada rozan con nuestro ordenamiento jurídico y puede prescin­
dirse de ellas. 

Se impone, pues, aceptando en a~lgún modo la <;iistinción de T o­
rrubiano Ripoll (2) , tratar la vigencia del Codex considerado en su 
totalidad como ordenamíeno general de la Iglesia católica y aquellas 
otras pa·rtes que directamente o de un modo indirecto regulan insti­
tuciones paralelas o afines a las de la Ley civil. Aunque los términos 
"vigencia" y "eficacia" tengan cierta analogía, creemos que algunas de 
!.as instituciones carentes de ·la primera, no dejan de tener eficacia prin­
cipalmente en orden a la capacidad de las personas jurídkas y también 
en orden al derecho sucesorio. 

Estudiaremos por separado la vigencia del Coaex en su totalidad 
y en cada una de las partes de mayor interés al principio enumeradas. 

(1) Noyísima Recopilación, dey 13, tít. I, li.b. l. 
(z) Torrubíano Ripoll (Jaime): ((Valqr civiJ qel (¡;Q¡ii'go can6n~co,,, R:ev. D. 

Priv:, tomo X,--pág~ 65. 
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LA TOTALIDAD DEL "cODEX" 

Enwntramos sumamente difkil poder demostrar la vigencia del 
Codex, así c<:>nsíderado. La O. del 1 O de marzo de 1941 asegura en 
su preámbulo que ".fué incorporado a la legislación española por 
R. D. de 19 de marzo de 1919". Indirectamente parece corroborar 
esta afirmación del eminente canonista, ilustre decano de la Facultad 
de . Derecho . y muy venerado maestro nuestro Excmo. Sr. D. Eloy 
Montero, cuando, reiterando en la edición de 194 3 de su "Dem:h·::> pú­
blico eclesiástico" Jas palabras escritas en 1934, dice que el sistema 
de dar validez y eficacia al Derecho canónico es el que ha prevalecido 

·en España (1), aunque probablemente no tenga la frase el .tlcance 
riguroso de admitir la vig~ncia Postius, a quien hemos advertido cier~ 
tas vacilaciones sobre este punto, incluye al Codex entre las leyes con­
cordadas a la base. precisamente del. famoso pase regio (2). El P. Vi­
liada, a vÚelta de algunas s¡¡ttilezas ,e interpretaciones quizá excesiva­
mente elástica~ y subjetivas, tall)bién· admitía la vigencia, no sólo fun­
dándose en el pase regio, sino principalmente en el artículo 43 del Con­
cordato de 1851 (3). Campos y Pulido no tr'!.ta expresamente del 
tema, pero su opinión se desprende de otros lugares de sus obras, prin­
cipalmente cuando se trata del valor del decreto Máxima Cura, incli­
nándose también por la tesis a:6rmativa (4). Pueden asimismo in­
c:luir:se entre los partidarios de la vigencia, por lo menos al tiempo de 
promulgarse, los ya citados autores Dalmacio Iglesias, Solé y Mercadé 
y Tortosa (iD. Diego). 

La opinión negativa la. sostuvieron Torrubiano Ripoll .(5), el se­
nador Sr. Garriga (6), Maspons Anglasell (7), y la defiende el civi­
lista Sr. Castán (8), fundándose este último en que un Real decreto 

(1) Eloy Montero: «Derecho canooico comparadon, ed. 1934, tomó 1; par. 
te 2.", pág. 389, y <<Derecho público eclesiásticm>, 1943, parte 2.", tít II, ca¡:¡í­
tulo IV, pág. 3'49· . 

(2) P<Jstius: <<Derecho canónico aplicado a España», pág. 331, núms. 4; g. 
(3) Villada, d. c. 
(4) Campos y PuHdo: <aLegislacioo y Jurisprudencia canooica», tomo III, 

pág. 36.t y <<Rev. Gral. Leg. u Jurisp.n, toni.o CXXXVIII, ¡Jágs. SIS-sso. 
(5) Torrubiano Ripou; :l. c. ' 
(6) Garriga: <IDiscurso en el Senadon, 24 mayo 1918. 
(7) Maspons y Anglasell, l. c. 
I'J<:\ ("-;:u:·.t6..., .... nn.-..-. ..... L .... -:~.!1.. 
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no puede considerarse bastante para dar fuerza de ley a un Códi­
go. Este criterio ·prevaleció en 'la Resp .. del 20 de diciembre de 1·930, 
según la cual tampoco puede admitirse que ¡¡~unto de fal. gravedad, 
capacidad de los religiosos, sea objet'O de innovaciones y cambios 
radicales por el símple hecho de que s·e haya concedido el pa~ a1 
Codex Juris Canonici. Sümase a esta tesis Covián, que· escribe estas 
palabras: "El Codex no deroga otras dispo~iciones que las canónicas, 
únicas a que vino a ieemplaz~r. y en nada afecta a las civiles, pues 
para esto no bastaría el Exequq,tur, · sino que se requeriría una ley 
debida a los poderes establec;idos por la Constitución" (1) .. 

La vigencia pudo tener ciertos visos de probabilidad con anterio­
ridad a la República; actualmente, sin embargo, parece desprovista 
de fuerza tal opinión. A partir del convenio de 1941 entre. la Santa 
Sede. y el Gobierno espafiol. ha de considerarse inexistente n:uestro vie­
jo Concordato .. Mal puede apoyarse en l¡1 máxima Jurídica de la san­
tidad 'de un pacto bilateral que el nuevo Estado respeta por obligar 
igualmente a las altas partes contratantes (2), pues esta generosa pro­
testá, de nobilísima intención, queda claramente derogada por el 
apartado 9 del Convenio, eru el cual el Gobiernd declara que solamen- ' 
te se compromete a observar ·los cuatro primeros artículoo. del Concor­
dato de 1851 . 

. Ciertamente que .esta derogación tácita plantea complejos proble­
mas, sobre tod9 en cuanto a su extensión en virtud de la llamada 
vis inertíd de la Ley no expresamente derogada, como ocurre en el · 
sistema inglés, el de nuestras recopilaciones y el de Derecho romano 
(D. 1-3-28) (3). Mas la conducta y el pensamiento de la Santa 'Sede 
son· terminantemente en pro de la ·abOlición. La ·Circubr de la Nun­
ciatura Apostólica de 30 de diciembre de 194.2 aduce como fun­
damento en favor de cuanto venimos diciendo .la supresión del pre­
supuesto de Culto y Clero por la Repúhlica, y añade: "No es obliga­
torio el concurso para canonjías, debiendo· considerarse sin. vigor tanto 
las disposiciones del Concordato como las ley~ particulares que le 
exigían y queda vigente el Derecho comúri '' ( 4) . 

(1) Covian: uR, G. ug. y Juris.n, tomo CXX~VII, pág¡. &'y siguier.ltes. 
(2) Ley 2 fej;)rero 1939, preámbuio. ' · 
(3) Federirode Castro: «Derecho civil de España», vol. I, parte 5.a, cap. III, 

53, .pág. 543, nota. 4·& 
1 \ n A ..1~1 ~1...~---..:1- ..:1_ ~6-..l .. Ll &1 .... -LoL. _.._._ ~J.- ""'"""· 



12 VIGENCIA Y EFICACIA DEL "cODEX JURJS", ETC. 

La violación, grave e ilícita, por parte del Estado español, el cam­
bio profundo de circunstancias políticas y hasta casi podía añadirse 
la ·misma personal moral con el cambio de régimen son bastante mo­
tivo para que haya cesado dicho Concordato. Así opina también el 

. sabio canonista citado El o y Montero ( 1) . " 
¿Pero el Real Decreto de 1919 concedió tal vigencia al Codex? 

Tratándose de una ley positiva o, mejor una norma positiva, habrá 
que atender a la letra y al espíritu de la disposición, para ver si dec­
tivamente en el pensamiento del legislador o 1os términos del Decreto 
podemos encontrar su alcance y valor. Este es el camino rectamente 
señalado, tanto por Torrubiano como por Villada, para dar solución 
al problema. Y no hay otro, aunque a su término nos hayamos de 
encontrar con un resultado que nos repugne por injusto. Tal creemos 
que es nuestro caso. 

En efecto, de la propia redacción del Decreto se desprende que no 
pretende incorporar a nuestra legislación todo el Código canónico. 
Emplea una forma distinta de la que usó al cotÍ~eder el pase a.J De­
creto Ne temere y al Máxima Cura. En el primero se con<:edía e.l pase 
"a :fin de que se cumpla y aplique como ley de-l Reino", y variando 
algo de redacción, se decía en el segundo "quedando incorporado a 
la legislación eclesiástica de España, con cuyo objeto se insertará ínte­
gro a continuación, a :fin de que surta todos sus efe<:tos y obtenga la 
observación debida (2) 

¿Ha sido un descuido de redacción? ¿Refleja un pensamiento me­
ditado del legislador, propósito claro y definido de limitarse a con­
ceder un simple permiso para la divulg,acíón de un documento pon­
tificio? De primera intención, el akance parecía ser mayor, sí atende­
mos a las propias palabras de Romanones, autor del Decreto, aunque 
no lleve su firma, quien contestando al diputa<lo Sr. Seoane afirmó 
que seguiría "igual tramitación que la que se dió en 1908 al Decreto 
N e temere y en 191 O al Máxima Curá. Se enviará, pues, al Consejo 
de Estado, que lo examinará; después, a·l Consdo de Ministros, y, 
cuando esté aprobado por el Consejo de Ministros, se 'publicará en la 
Gaceta como ley. Pero. en 24 de mayo, en respuesta a la in~erpe­
lación del srnooor Sr. Garriga;. ·ap.untan<!o. ~Upa .... oon<:epción -regalista 

(r) 'Elay Monte-o: uDerecho público ec·IC'Siástko", 1943, pág. ,516. 
/_\ ~~L- .J ...:Y~Ú _ 1 T'l> 1 
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y en contradicción con las frases transcritas, decía: "Además, se plan­
tea con esto una cuestión, y ésta sí que puede ser más delicada, que. 
es el alcance que esta modificación del Derecho cánónico puede t_ener 
.en España, mientras entre ambas potestades no se llegue a un acuer­
do ... ; por el momento hasta afirmar que no olvidaremos lo que cons­
tituye la esencia de las re·galías de la Corona" (1) .. 

Como reconoce Villada, el criterio dominante en las esferas gu­
bernamental~s de entonces parece que era reducir el Codex a una ley 
puramente canónica. 

Injusto o no--para nosotros lo es, naturalmente-, ethecho es ése y 
a él ha de atenerse el intérprete de toda norma positiva. Por muy am­
plio que se quier~ establecer el concepto de la ley concordada, nos pa­
rece exces.ivo, disintiendo en esto de Postius, .dar es~ valor al pase con­
cedido al Codex, ya que no se trata de una forma expresa ni equiva­
lente. Además, ni fué oficialmente traducido, porque no estaban aún 
permitidas las traducciones, ni fué insertado en la Gaceta, ni se ajustó 
a ninguno de los trámites ordinarios, obligatorios para la promulga­
ción de las Jeyes, cualquiera que sea su clase, conforme al artículo l. o 

del Código civil en que vino a sustituir la ley de 183 7 y Real De­
creto de. 1851, interpretadas por la ·Real Orden de 22 de mayo de 
1891 y las Sentencias Con t. de 22 de junio de 191 O y 28 de septiem­
bre de 1918 (2) . 

Sí el Decreto de 1919 se ajusta o no a la pragmática de Carlos III, 
aparte del alcance de ésta, no lo hemos de estudiar aquí. La ínjusticiá 
del pase regio no creemos que consista en que, a hase de él, adquiera 
vigencia civil una ley de la Iglesia, salvo la molestia que supone so­
meter a la censura o juicio del Poder. civil d e;camen de las disposi­
ciones canónicas, hay que insistir en que la competencia en ese orden 
de cosas covresponde al Estado. Las fórmulas pueden variar; el prin­
cipio, no. Puede ser decreto de inForporación, una ley, o simplemente 
la costumbre, la pauta de dar esa vigencia; pero el otorgarla, siempre 
depende del encargado del Gobierno de los pueblos. Lo odiooo y ve­
jatorio del pase está precisamente en arrogarse ~on él facultades pro­
pias de la lg·lesia, pretendiendo exigirle para los efectos canónicos, es 

( r) Cita de Torrubiano, 1. c. 
(2) Federico de Castro, l. c., pág. 536. 
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decir, la regulación de las relaciones de los fieles entre. sí y con la je­
rarquía (1). 

No nos hacemos cargo del argumento de Maspons y Anglasell, apo­
yado en las mismas palabras de Ja. constitución Providentisima mater, 
por la que fué promulgada el Codex, según las cua·les parece deducirse 
el propósito de la Iglesia de limitar el alcance de aquél a la esfera de 
lo espiritual, reduciéndole a una ley interna de la misma. "Mas estas 
leyes y preceptos tanto tuvieron por objeto el régimen sapien.tísimo 
del clero y pueblo cristiano, como, según atestigua la historia, prove­
yeron de modo maravílloso al cuidado y utilidad civil." Creemos que 
no es razón bastante, y deja sin resolver la cuestión, pues una cosa 
es que en los actuales momento~ la Iglesia, concentrándose en sí mis·ma, 
no quiera ordenar directamente en .materia civil, y otra que sus cáno­
nes carezcan de esa fuerza. 

MAXIMO PALOMAR. 
Presb:ltero. 

(1) Cavagnes; I. c., pág. 253, vol. II, ed. 19o6. Rechaza Ja interpretación 
más benigna· del pase, «nempe actus EcclesL.: eo saltem indispere pro efectibus 
civilibus obtinendis, cum de his mat.e.-is agitur qme adesdem efec1'us ordi­
nanturn. Con ello .no se opone a la tesis sustentada por nosotros, que estudia­
mos !.a cuestión de hecho, no de derecho, y, además, tratamos del C<Codex" 
;•omo ley general, aunque, en otros aspectos, como se verá más adelante, varí~ 
nuestro criterio, ajustándose a la doctrina de -este célebre autor. 



Breves consideraciones acerca de la r~ciente e im­
portantísima reforma de lá ·Ley Hipotecaria 

Para este rápido examen de la reciente reforma hípotecaril, sólo 
nos detendremos en aquellos artículos de la misma que consideramos 
pueden tener más interés. Para ello seguiremos el examen de su arti­
cuJa.do y, por esto, el pnmer artículo en que hemos de fijarnos es el 
11 de la nueva Ley, en el que( se contient~ la importante declaración 
de que la sola expresión del aplazamiento del precio no sur~irá efectos 
en perjuicio de tercero,- a menos que se garantice su efectividad c9n hi­
poteca o se dé a la falta de pa·go el carácter de condición resolutoria 
expresa. Con esta modificación es preciso, por tanto, para que el t<!r­
cero respete el precio aplazado, que éste se asegure con hipoteca o se 
pacte que tal aplazamiento constituye uria cond~ción resolutoria d~:!l 

(Ontrato, importante novedad de gran interés, pues da ·una mayor se­
guridad y claridad al crédito territorial. 

Constituye un importante cambio la lí~itación que ahora sé esta~ 
blece en el párrafo segundo del artículo 14 de la Ley aprobada, al no 
conceder más que anotación preventiva-· -y no inscripc~ón-· -. al. derecho 
hereditario y sólo cuando se trate de heredero único bastará/ el título 
de la sucesión (testamento, contrato sucesorio o declaración judiCial de 

· herederos abintestato) , con los docum~ntos complementarios para ins­
cribir directamente a favor del heredero, más que el derechO' heredita­
rio, todos los bienes y derechos de que era titula!! el causante. 

' "' Importante también es la reforma que contiene el artículo 15; pero 
para evitar resulte demasiado extenso este artículo y, por otra parte, 
como parece va a ser estudiado y tratado más detenida y profunda­
mente por otras personas, especialistas en esa materia, no nos deten­
dremos en su examen en estos breves comentarios. Quizá también in­
fiuye--lo confesamos--que sea esa una cuestión y modo de resolverla 
por la que no nos sentimos atraídos. 

Después de v-olver a establecer el primer párrafo dd artículo 20 el 
requisito de la previa inscripción del otorgante, amplía la excepción de 
este requisito a otras personas, además de los Albaceas, c_9mo son los 
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mandatarios, representantes, liquidadores y demás personas que con 
carácter temporal actúan como órganos de representación, excepción 
justificada, pues todas esas personas no son más que medios para llevar. 
a efecto la inscripción a favor de las personas con las que contratan 
en nombre de esos mandantes o representados. 

La importantísima excepción contenida en el párrafo 3. o del ar­
tículo io de la Ley, todavía hoy vigente, es objeto de un nuevo ar­
tículo, el 352, excepción del mayor interés, pues bien sabido es la ne­
cesidad de la misma, que facilitaba. y abarataba grandemente lá inrna­
triculación de las fincas., sobre todo de la pequeña propiedad, de tal 
niodo •. que puede asegurarse constituye una parte destacada de los in­
gresos de los Registros de entrada y mucho más se reforzaron tales 
ingresos después de la anterior reforma de ese párrafo, de cuyo satis­
factorio resultado se siente satisfecho el firmante de estas líneas, por­
que colaboró, aunque muy modestamente, en aquella reforma. 

El artículo 23 contiene la novísima declaración de que el simple 
hecho de poseer nó podrá ser objeto de inmatrículación registra!. En 
UtÍas palabras: queda suprimida o prohibida la inscripción de la pose­
sión que desde la implantación de nuestro sistema registra! se ha veni­
do practicando como título supletorio. Ciertamente que, en la práctica, 
después de la anterior refotma del citado artículo 20, han disminuído 
mucho esta clase de instrucciones por informaciones posesorias. Es 
muy de tener en cuenta la disposición transitoria cuarta, de la que re­
sulta no se puede ya inici~ informaciones posesorias una vez publi­
cada esta Ley. 

Al artículo 24 se le hace preceder de un párrafo que realmente he­
mos de reconocer supone una evolución muy satisfac~oria y vigorosa 
del principio de publicidad de nuestro régimen hipotecario. Dice este 
párrafo, o más bien comienza ahora el artículo 24, declarando termi­
nantemente que "a todos los efectos legales se presumirá que todo de­
recho real inscrito en el Registro existe-principio de la "fides públi­
ca"-y pertenece a su· titular en la forma determinada por el asiento 
registra! respectivo". 

Sabido es que el principio de publicidad es el de mayor arraigo y 
significación en el desarrollo de todos los sistemas inmobiliarios, por 
lo que estimamos se da un notable reforzamiento al nuestro con la de~ 
claración con que se inicia la nueva redacción del artículo 24 antes 
transcrita, puesto que proclama que todo derecho· real inscrito existe · 
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y pertenece a su titular: consideramos que el establecimiento de tal 
principio constituye un gran avance en el sistema español. Ciertamen­
te que es una declaración "juris tantum" de gran importancia proce­
sal y de aspecto positivo. 

Del mismo modo, el artículo 25 viene a consignar que el Registro 
es exacto y produce todos sus efectos mientras no se declare su inexac­
titud. 

El artículo 29 queda profundamente modificado, de tal modo, 
que los derechos reales han de inscribirse, en adelante, separada y es­
pecialmente si es que se desea surtan efectos contra tet"cero. Por cierto 
que en este nuevo artículo se declara ya expresamente la existencia en 
nuestro sistema inmobiliario del antes citado principio de la "fides 
publica", tan expresamente, que se le nombra con sus propias pala­
bras: "La fe pública registra! no se extenderá a la mención de dere­
chos susceptibles de inscripción separada y especial" .. 

En el artículo 3 2 se expresa el concepto de lo que se entiende por 
inexactitud del Registro, diciendo que es la discordancia que existe en­
tre éste y la realidad jurídica extrarregistral. De moda que esa discor­
dancia es la que resulta entre la situación jurídica que aparece en el 
Registro y la extrarregistral unida a la realidad física, que aparece, por 
tanto, fuera del Registro. 

El artículo 3 3 es nuevo y señala el procedimiento para la rectifi­
cación del Registro, que cuando haya de tramitarse judicialmente se 
sustanciará por los trámit~s del juicio declarativo. 

El que hasta ahora era el artículo 3 3 pasa a formar el primer pá­
rrafo del 34 con la misma redacción. 

Dicho artículo 34 ha quedado redactado como sigue: "La ins­
cripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo 
a las leyes. El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso algún 
derecho de persona que en el Registro aparezca con facultades para 
transmitirlo, será mantenido en su adquisición una vez que haya ins­
crito su derecho, aunque después se anule o resuelva el del otorgante 
por virtud de causas que no consten en el mismo Registro. La buena 
fe del titular inscrito se presume siempre mientras no se pruebe lo con­
trario. Los adquirentes a título gratuito no gozarán de más protección 
registra! que· la que tuviere su causante o transferente." 

Comparada la nueva redacción de este artículo 34 con la anterior, 
se observa que ha quedado muy reducido, a pesar de haberle agregado 

2 
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íntegramente, como se ha hecho, el artículo 33 de la Ley hasta ahora 
vigente, constituyendo en el nuevo artículo la primera parte del primer 

párrafo del mismo. Tal reducción la estimamos acertada, sobre todo, 
porque ha limpiado a: dicho artículo de preceptos que, incluso, por su 
contenido no sustantivo y sí de procedimiento, debían desaparecer 
de él. 

Se mantiene en el segundo párrafo de este artículo 34, pero con 
nueva redacción, el principio de la fe pública registra[ que reputa 

como exacto el contenido del Registro en interés del tercero, puesto 
que el derecho hipotecario debe ser afirmador de la seguridad del trá­
fico jurídico, de garantía, y en este sentido se hace necesario, incluso, 

que la seguridad de ese tráfico o del crédito sea superior o prevalezca 
sobre otras consideraciones jurídicas, de tal modo que si ese principio 

de que se mantenga sobre todo la seguridad del tráfico, lo que ocurre 
legalmente, por ejemplo, en el crédito o tráfico cambiaría para dar así 

completa firmeza y confianza a las operaciones mercantiles respalda­
das o representadas por letras de cambio, parece obligado que con 
mayor motivo debe establecerse y respetarse ese mismo principio supe­
rior en el tráfico jurídico inmobiliario, puesto que en este caso el cré­
dito está fundado o representado en documentos y actos mucho más 
solemnes y cuidados, ya que son intervenidos por funcionarios compe­
tentes y especialmente nombrados para dar solemnidad y garantía en 
esta clase de negocios jurídicos. 

Por tanto, juega aquí la "fides publica" al reputar como exacto el 
Registro en interés del tercero, no· ya con el carácter relativo de pre­
sunción "juris tantum", sino con el absoluto de presunción "juris et 
de jure", o sea, que viene a contener los dos principios de esa publici­
dad: el positivo en cuanto a que el Registro es exacto y el negativo 
respecto a que el Registro no sólo contiene esa realidad. sino que la 
aqota, puesto que nada existe o hay en la realidad fuera de lo que se 
contiene o se declara a través del Registro. aunque no alcanza, natu­
ralmente, a otros extremos como son los datos físicos de medida, ex­
tensión, etc. Esto evidencia la necesidad de llegar al paralelismo en­
tre el Registro, Catastro o Amillaramiento, cosa fácil de lograr, en 
principio, llevando las altas y bajas de las fincas en el Registro. 

Se introduce, sin embargo, en este artículo, como se habrá obser­
vado, la importante y delicada novedad y exigencia de que el adqui­
rente lo sea de "buena fe", es decir, que la "fides públíca" del Registro 
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tiene su excepción emanada o ya de la mala fe del adquirente, o de 

otro asiento del Registro. Ahora bien, al mismo tiempo, _se atenúa esa 
exigencia de la buena fe por parte del adquirente al proclamarse tam­
bién en el siguiente párrafo (el cuarto) de este artículo, que la buena 
fe del titular inscrito se presume siempre, declaración, por tanto, "juris 
tantum" establecida para coiocar, en princ;ípio, en situación favorable, 

claro es, al título inscrito, dedaración que consideramos muy necesaria 
y conveniente dado lo delicado, repetimos, que resulta la introduc­

ción de la exigencia de tal requisito de la buena fe en el adquirente 
para que se encuentre protegido por el principio de la legitimación re­
gistra!. Sabido es las discusiones, pleitos y jurisprudencia que se han 
producido alrededor de la buena fe o no del adquirente. 

También es nuevo en su redacción y hasta en su contenido, pues 
declara que: "A los efectos de la prescripción adquisitiva en favor del 
titular inscrito, será justo título la inscripción y se presumirá que 
aquél ha poseído, pública, pacífica, ininterrumpidamente y de buena 
fe, durante el tiemp01 de vigencia del asiento y de los de sus anteceso­
ns de quienes traiga causa". 

Por tanto, estable.ce este artículo; que la inscripción será justo tí­
tulo para prescribir en favor del titular inscrito, con la presunción 
para éste de que ha poseído pacífica e ininterrumpidamente y de buena 
fe, no sólo durante el tiempo de vigencia de su inscripción, sino que 
también se agrega a esa posesión la de sus antecesores. 

Del mismo modo es tambí.én nueva la redacción y contenido del 
artículo 3 6 que dice: "Frente a tí tul ares inscritos que tengan la con­
dición de terceros wn arreglo al artículo 34, sólo prevalecerá la pres­
cripción adquisitiva consumada o la que pueda consumarse dentro 
del año siguiente a su adquisición, •2n los dos supuestos si•guientes: 

a) Cuando se demuestre que el adquirente conoció o tuvo medíos 
racionales y motivos suficientes para conocer, antes de perfeccionar su 
adquisición, que la finca o derecho estaba poseída. de hecho y a título 
de dueño por persona distinta de su transmitente. 

b) Siempre que no habiendo conocido ni podido conocer, según 
las normas anteriores, tal posesión de hecho en el tiempo de la adqui­
sición, el adquirente inscrito la consienta, expresa o tácitamente, du­
rante todo el año siguiente a la adquisición. De afectar la prescripción 
a una servidumbre negativa o no aparente, cuando ésta puede usuca­
pirse, el plazo de un año anteriormente referido se contará desde que 
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el titular pudo conocer su existencia en la forma expresada, o, en su 
defecto, desde que se produjo un acto obstativo a la libertad del pre­
dio sirviente. 

La prescripción comenzada perjudicará igualmente al titular ins­
crito si éste no la interrumpiere en la forma y plazos antes indicados, 
y sin perjuicio de que pueda también interrumpirla antes de su con­
sumaciórt total. 

En cuanto al que prescribe y al dueño del inmueble o derecho real 
que se esté pres-cribiendo y a sus sucesores que no tengan la conside­
ración de terceros, se calificará el título y se contará el tiempo con 
arreglo a la legisla-ción civil." 

Por el examen del artículo 3 6 que hemos transcrito queda decla­
rado que contra los terceros del artículo 34, sólo puede prevalecer la 
prescripción adquisitiva consumada o la que pueda consumarse dentro 
del año siguitmte a su adquisición, pero dándose, a1demás, los dos su­
puestos antes reseñados, o sea, a) que el adquirente conoció antes de 
perfeccionar su adquisición que la finca estaba poseída, a título de 
dueño, por persona distinta de su transmitente, y b) que aunque no 
haya conocido esa posesión al tiempo de su adquisición, la consienta 
durante todo el año siguiente a su adquisición. 

Claro es que la presuipción que puede perjudicar al titular ins­
crito no es la ordinaria (articulo 1.949 del Código civil), sino sólo la 
extraordinaria de treinta años (artículo 1.959 del mismo Código). 
Pero, además, es preciso que conociera esa posesión de hecho o, si no 
la conocía, que la consienta dentro del, año siguiente a su adquisición. 

Ciertamente que el ideal hubiera sido haber declarado terminante 
la imprescriptibilidad de los dere(hos inscritos, como uno de Jos prin­
cipios fundamentales de nuestro sistema, pero ya que aún no se han 
decidido esta vez por tan absoluta declaración, sin embargo, debemos 
reconocer que se ha dado un gran paso también a favor de la protec­
ción de los bienes o derechos inscritos, como fácilmente se puede apre­
ciar, por lo que acabamos de indicar, del examen de esos dos impor­
tantes artículos citados, 3 5 y 3 6. 

Para no ha(er demasiado ext.enso este comentari-o, no nos detene­
mos en la última parte del artículo 36 y también saltamos la nueva 
redacción del artículo 3 7, indicando sólo que en él vienen a refun­
dirse los artkulos 3 6 y 3 7 de la Ley modificada, con la diferencia de 
que se amplía el plazo para entablar la acción rescisoria a cuatro años 
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en vez de un año, sin duda, por analogía con lo dispuesto en el Có­
digo civil en su artículo 1.299. 

Y con esto vamos a entrar quizá en una de las partes más impor­
tantes de la reciente reforma, o sea, en la nueva redacción del ar­
tículo 41, que estimamos es de la mayor trascendencia. Comenzaremos 
por insertarlo a continuación: "Artículo 41. Las acciones reales proce­
dentes de derechos inmobiliarios inscritos podrán ejercitarse mediante 
un proceso de ejecución contra todos los que no inscribieron sus títu­
los y se opongan al derecho o perturben su ejercicio, siempre que por 
certificación del Registro se acredite la vigencia, sin contradicción al­
guna, del asiento correspondiente. 

El Juzgado, a instancia del titular, adoptará las medidas que, se­
gún las circunstancias, fuesen necesarias para asegurar en todo caso 
el cumplimiento de la sentencia que recayere. 

A la persona o personas designadas por el propio titular como 
causantes del despojo o perturbación, se las emplazará para que en el 
plazo de seis días puedan personarse en autos .. 

Si comparecieren, prestarán caución adecuada para responder de 
la devolución de frutos e indemnización de daños y perjuicios y pago 
dei costas, y, verificado, se les concederá un plazo de diez días para 
formular demanda de contradicción. 

En caso de incomparecencia o de no cumplir con lo dispuesto en 
el párrafo anterior, se dictara autc acordando la práctica de cuantas 
diligencias sean necesarias para la plena efectividad del derecho ins­
crito. 

La demanda de contradicción se sustanciará .con arr~glo al ar­
tículo 7 49 y siguientes del título III, libro II de la ley de Enjuicia­
miento civil. Sólo podrá fundarse en cualesquiera de las causas si­
guientes: 

Primera.-Falsedad de la certificación registra! y emisión en ella 
de derechos o condiciones inscritas o constantes en el Registro, que 
desvirtúe·n la acción ejercitada. 

Segunda.-Poseer el opositor la finca o disfrutar el derecho dis­
cutido por contrato u otra relación jurídica directa con el último ti­
tular o con titulares anteriores o en virtud de prescripción, siempre que 
ésta deba perjudicar al titular inscrito según el artículo 3 6. 

Tercera.-Que la Iinca o el derecho se encuentren inscritos a favor 
del opositor. 
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Cuarta.-No ser la finca inscrita la que realmente posea el opo­
sitor. 

Cualquiera otra aleg.:tción se reservará para el juicio declaratorio 
que corresponda, sin producir el efe.cto de suspender ni entorpecer el 
procedimiento que establece este artículo. 

Si el titular registra! no contesta la demanda de contradicción, se 
dictará auto teniéndole por desistido del proceso de ejecución y por 
renunciante a la acción real ejercitada, sin perjuicio de poderla ejer­
citar en el juicio declarativo correspondiente. 

Las sentencias dictadas en estos procesos no producirán excepción 
de cosa juzgada, quedando a salvo el derecho en las partes para pro­
mover el juicio ordinario sobre la misma cuestión." 

Creo que basta con Tr.t lectura del primer párrafo de este artículo 
para darnos cuenta de la eficacia que se pretende dar a las inscripcio­
nes, creando, incluso, para ello, un procedimiento judicial rápido. 

En efecto, comienza declarando este artículo 41 el carácter de eje­
cutivas de las acciones reales procedentes de los derechos inscritos (pa­
rece que quiere guardar analogía con las sentencias firmes) contra to­
dos los que no inscribieren sus títulos y se opongan al derecho inscrito 

o perturben su ejercicio. De modo que, en principio, el titular inscrito 

puede pedir se ejecuten (contra todos los que no inscribieron) las accio­

nes que le competen como tal titular, por ejemplo, contra aquel que 

posea de hecho, ya que, por otro lado, en la última parte del párrafo 
primero del artículo 24, se declara que quien tenga inscrito el dominio 

de los inmuebles o. derechos reales, tiene la posesión de los mismos, o 

sea, se establece una presunción de posesión a favor del titular inscrito. 
Para dar efedividad a tales acciones reales a favor del titular re­

gistral, se crea en la reciente Ley un procedimiento rápido y adecua­

do, análogo al incidental de la Ley de Enjuiciamiento civil, en el que 
hasta se tasan o limitan las causas en que podrá fundarse el opositor, 
por ejemplo, poseedor o perturbador del ejercicio del derecho inscrito, 
causas que no citamos, porque ya quedan transcritas, pero que esti­
mamos un acierto dada la rapidez del procedimiento, puesto que, de 
1 o contrario, hubiera perdido efica-cia si no hubieran concretado y li­
mitado las causas en que pueda fundarse el opositor. 

El acierto de haber establecido un procedimiento rápido y adecua­
do para la efectividad del artículo 41, así como el haber tasado o li-
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mitado en ese especial procedimiento las causas de oposición que pue­
dan alegarse contra el titular inscrito, resulta hasta necesario, con sólo 
tener en cuenta que uno de los defectos de nuestra Ley Hipotecaria 
fué la carencia de procedimientos adecuados para dar efectividad a al­
guno de sus preceptos fundamentales, sino que había de recurrirse a 
la Ley de Enjuiáamiento civil, y ello nos lo evidencia el magnífico 
resultado que ha dado en la práctica la creación de un procedimiento 
especial establecido en el artculo 131 para dar efectividad a' la ejecu­
ción del crédito hipotecario, y sabido es que, en ese caso, también se 
!imitan en el' artículo 13 2 las causas por las que se puede suspender 
ese procedimiento, no habiendo sin duda otras razones para limitar 
o tasar tales causas, sino la necesidad de dar seguridades al crédito te­
rritorial, y esto exige la mayor rapidez y garantía para los derechos 
inscritos, o sea, la mayor eficacia del prin-cipio de le~gitimación re­
gistra!. 

De las cuatro causas que sólo puede alegar el opositor al titular, 
~stimamos que la más frecuente podrá ser la segunda, sobre todo la 
posesión, pero téngase en cuenta que únicamente r,podrá prosperar 
cuando ésta se deba perjudicar al titular inscrito, es decir, si fuere una 
posesión extraordinaria, pero limitada o condicionada, además, a los 
requisitos que se establecen en los dos supuestos del artículo 36 de 
esta Ley. 

Examinado en conjunto el procedimiento especial y rápido que 
se crea para proteger los derechos y acciones del titular inscrito, si 
bien en la forma es la misma que la de la tramitación de los inciden­
tes, sin embargo, en el fondo se contiene el procedimiento rápido de 
un interdicto. 

Cualquiera otra alegación fuera de las cuatro antes citadas, será 
reservada para el juicio declarativo que corresponda sin suspender ni 
entorpecer el procedimiento especial de este artículo. 

Pero todavía el contenido de este artículo va más allá, con el fin, 
sin duda, de procurar siempre la plena eficacia de los derechos inscritos 
y evitar que, con dilaciones provocadas por el opositor, resulte~ luego 
ineficaz la sentencia que en ese procedimiento rápido pudiera recaer a 
favor del titular inscrito. Para ello dispone este artículo que, no sola­
mente el Juzgado, a instancia del titular adoptará las medidas que 
fueren necesarias para asegurar, en todo caso, el cumplimiento de la 
sentencia que recayere, sino que, además, se exigirá al opositor o cau-
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sante del despojo o perturbación que preste caución adecuada para res­
ponder ·de la devolución de frutos e indemnización de da·ños y per­
juicios y pago de costas. 

Dados los términos claros y precisos de este artículo y las decla­
raciones terminantes que contiene, repetimos, representa un gran avan­
ce de beneficiosos efectos para la seguridad del que contrate confiado en 
los libros del Registro, todo lo cual ha de redundar en una mayor 
garantía para el tráfico jurídico inmobiliario, uno de los fines prin­
cipales que movieron a aquellos inolvidables juristas para la implan­
tación de un sistema de publicidad inmobilaria registra!. Esperamos 
que la realidad, con el tiempo, vaya confirmando el acierto de este 
nuevo artículo. 41, de tal modo, que le estimamos como uno de los 
más básicos de la reforma. 

El artículo 115 simplifi-ca y adara el anterior artículo 9 5 de la 
Ley modificada al disponer que para asegurar los intereses vencidos 
y no satisfechos que no estuvieren\ garantizados conforme el artículo 
anterior (el 114) el acreedor podrá exigir del deudor la ampliación de 
la hipoteca sobre los mismos bienes hipotecados, pero esta amplia­
ción no perjudicará, en ningún caso, los derechos reales insertos con an­
terioridad. 

Con relación a las hipotecas voluntarias se establecen bastantes 
modificaciones; de las que señalaremos las más salientes para no hacer 
demasiado extenso este artículo. 

Se agrega un segundo, párrafo al artículo 129 de la Ley para dar 
mtrada en ésta al procedimiento ejecutivo extrajudicial del crédito 
hipotecario, si bien sus trámites se fijarán en el Reglamento. Sabido 
es que hasta, ahora este procedimiento no estaba reconocido en la Ley 
y sí sólo en el Reglamento hipotecario. 

Se modifica en alguna de sus partes el procedimiento judicial su­
mario y así exige ahora la firma de Letrado en el escrito iniciando ese 
procedimiento, firma que antes no era necesaria, lo que estimamos 
nos parecía más adecuado, no comprendiendo o alcanzando cuál po­
drá haber sido la causa de tal exigencia. 

Se ·ha de señalar en ese escrito la cantidad exacta que por todos 
los conceptos se reclame. 

Al artículo 13 8 se le da una nueva redacción, haciéndose la decla­
ración de que la hipoteca podrá constituirse en garantía de toda clase 
de obligaciones y no alterará la responsabilidad ilimitada del deudor 
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que establece el artículo 1.911 del Código civil, aunque admite tam­
bién ese articulo pueda pactarse que la obligación garantizada se haga 
efectiva sólo sobre los bienes hipotecados. Consideramos de mucho 
interés esta declaración legal, pues queda expresamente determinada la 
responsabilidad ilimitada del deudor hipotecario, a no ser que se pacte 
lo contrario. Alcanza aún mayor interés y actualidad este artículo al 
recordar nosotros una Ley del año 39 reduciendo los créditos hipote­
carios en el mismo importe dd daño que, por la guerra, haya sufrido 
la finca hipotecada, a cuyo amparo los deudores entendieron que tam­
bién queda ha reducida, no sólo su responsabilidad hipotecaria, sino 
también la obligación garantizada, y, por tanto, no cabía reclamarla 
en su integridad y hacerla así efectiva en otros bienes del deudor, crite­
rio que. incluso, llegaron a amparar algunos Juzgados con sus reso­
luciones. 

En el artículo 13 9, después de establecer que las hipotecas volun­
tarias se pueden constituir por acto unilateral del dueño de la finca 
hipotecada, agrega que la aceptación del acreedor se hará constar por 
nota marginal, pero si transcurren dos meses sin hacer constar esa acep­
tación, se cancelará la. hipoteca a petición del dueño de la finca, todo 
lo cual constituye también una novedad en nuestra legislación. 

Las hipotecas de máxima en garantías de cuentas corrientes se las 
da una mayor elasticidad, puesto que se suprime el plazo de duración 
de tres años como tope. Al mismo tiempo, recogiendo sin duda una 
práctica bancaria, se admite que pueda acreditarse el saldo reclamable 
(en vez del que aparezca. en la libreta de ejemplares duplicados) por 
una certificación expedida por la Entidad acreedora, si bien cumplirá 
esa certificación con determinadas garantías b requisitos. Nos parece 
muy lógica y acertada esta reforma, puesto que los libros de esa clase 
de entidades bancarias se llevan con las máximas garantías. 

Estimamos muy acertada esta reforma, pero es lástima· no se haya 
aprovechado también esta modificación para admitir esa misma clase 
de hipotecas en garantía de letras de cambio, tan frecuentes en la vida 
bancaria y sin más exigencia al vendmíento de esos efectos mercanti­
les que el deudor hipotecario apareciera siempre como firmante u obli­
gado cambiaría, ya directo (como aceptante) o indirecto (librador, en­
dosante, etc.) en los efectos mercantiles asegurados con dicha hipote­
ca. Indudablemente, con tales hipotecas se hubiera facilitado el des­
arrollo de las conocidas en la vida bancaria con el nombre "hipotecas 
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de superposición de garantías", cada vez más frecuentes, llamadas así 
porque nacen después de la operación mercantil del descuento de esas 
letras y vienen tales hipotecas a reforZar el cumplimiento del pago de 
esos efectos. 

Con el artkulo 156 se regulan legalmente las hipotecas con ga­
rantía de rentas o prestaciones periódicas, lo que realmente constituye 
ese reconocimiento legal una novedad en nuestra legislación hipot~­
caria. 

Se sustituye la denominación del título XIII por la del epígrafe 
"De la concordancia del Registro y la realidad", y con este motivo 
se trata en el articulado de ese título de poner en concordancia el Re­
gistro (o realidad jurídica) con la realidad jurídica extrarregistral (que 
es, además, realidad física) mediante la inmatriculadón de :fincas ya por 
un expediente de dominio, ya mediante el título público de su adqui­
sición, completado por acta de notoriedad, cuando aquél no contenga 
acreditado de modo fehaciente el título dispositivo del transmitente. 
Es muy interesante que por primera vez se hable de ese paralelismo en­
tre el Registro y la realidad, pues ello será un motivo más y, desde 
luego, el punto de partida, para que sirva de apoyo a lograr que el 
alza y baja de las fincas se lleve en los Registros de la Propiedad, 
como ya recomendaba la Ley del Catastro de 1 906. Está claro esta 
necesidad, que será el único medio para lograr tal paralelismo, y hasta 
resulta incomprensible que en el Registro se inscriba el documento 
para luego tenerle que llevar a otra parte para la simple mecánica de 
dar de baja y alta a las fincas, cuando lo más rápido, cómodo y eficaz 
para los interesados y el propio interés público sería hacerlo todo en 
la misma oficina y precisamente en la que se quiere y es necesario con­
servar ese paralelismo jurídico y físico. Con ello, además, no se haría 
otra cosa sino volver a lo que ya indicaba la reforma del Catastro por 
la Ley de 1906. 

La reanudación del tracto sucesivo interrumpido se verificará me­
diante acta de notoriedad o expediente de dominio. 

Las actas de notoriedad se las da entrada en esta reforma ya 
comprendidas antes en el Reglamento notarial, pero las tramitadas 
con arreglo a la nueva Ley hipotecaría, se han de remitir, además, al 
Juzgado de Primera Instancia para su resolución, el que si fuera con­
forme con lo actuado, lo comunicará así al Notario para su protoco­
lización: creemos ha debido evitarse esa dualidad de funcionarios. 
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Se modifica la tramitación de los expedientes de dominio, dán-
dose mayor rapidez a su tramitación, necesidad que era muy sentida 
en la prá-ctica, y que, por tanto, también será muy bien recibida. 

Se modifica la tramitación de los expedientes de liberación de 
cargas, traml.tándose en1 los Juzgados de Primera Instancia donde ra­
diquen los bienes, pudiendo comparecer el titular de la finca o dere­
cho sin necesidad de valerse de abogado ni de Procurador. También 
no sólo se altera profundamente la tramitación de estos expedientes, 
sino que se procura darles una mayor rapidez, y de todos es conocido 
los beneficios que ha de reportar limpiar al Registro de tantas cargas 
y gravámenes prescritos que, a sabiendas de que no tenían virtualidad 
alguna, sin embargo, habían de arrastrarse en las sucesivas inscrip­
ciones por transmisiones de las fincas. Por tanto, referida limpieza 
registra! se hacía cada día más sentida, incluso para una mayor clari­
dad de las inscripciones y hasta para una mayor tranquilidad y segu­
ridad de los sucesivos adquirentes. Es indudable, por tanto, que esta 
reforma será bien sentida por todos: Notarios, Registradores de la 
Propiedad y público en general, y es de esperar que al refundir los 
textos legales y, sobre todo, el Reglamento, sus precept.os se facilitan 
y se da más seguridad en la tramitación de estos expedientes. 

Adquieren mayor importancia los citados expedientes de libera­
ción de cargas con lo que se preceptúa en las Disposiciones Transitorias 
primera, segunda, tercera y sexta, al declarar, respectivamente, estas 
Disposiciones que incurren en caducidad las menciones de cualquier 
clase de más de quince años o de menos de este plazo, pero con ciertos 
requisitos, las inscripciones de hipoteca y las menciones de legítima 
de más de treinta. años y las anotaciones preventivas de más de quin­
ce años. Por esta enumeración po.demos, además, darnos idea del gran 
número de cargas que podrá liperarse al amparo de la nuevo Ley y, 
con ello, cuánto se han de aligerar las inscripciones de tanto fárrago 
y, por tanto, carga, caducada o muerta. 

El último título de la nueva Ley-el XIV-· -está dedicado a los 
documentos no inscritos y con mucho más vigor y energía que en la 
Ley modificada, se establece en el nuevo artículo 3 55 la prohibición 
clara y terminante siguiente: 

"Los Juzgados y Tribunales ordinarios especiales, los Consejos 
y las oficinas del Estado, Provincia o Municipio, no admitirán nin-
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gún documento o escritura por el cual se constituyan, reconozcan, 
transmitan, modifiquen o extingan derechos reales sujetos a inscrip­
ción, si antes no se tomó de ellos razón en el Registro. 

Se exceptúa de dicha prohibición la presentación de documentos 
o escrituras a los efectos fiscales o tributarios. 

En los expedientes de expropiación forzosa que se sigan contra 
el que tenga los bienes en concepto de poseedor no será necesario que 
éstos tengan tomada razón de dicha situación en el Registro." 

Por tanto, fuera de las dos excepciones que quedan transcritas 
(una, la presentación de los documentos o efectos fiscales; la otra, en 
los expedientes de expropiación forzosa contra Iin poseedor) es ab­
soluta y diáfana la prohibición a los Juzgados y a las oficinas del Es­
tado, Provincia o Municipio, de admitir documentos sujetos a ins­
cripción, sino que· previamente se tome razón de ellos en el Registro 
de la Propiedad. 

Por último, en las. Disposiciones adicionales, se ordena que la Ley 
no entre en vigor hasta los seis meses de su publicación, y se faculta 
al Gobierno para que en el plazo máximo de un año publique una 
nueva redacción de la Ley Hipotecaria armonizando los textos ur­
gentes: Ley y Reglamento, y teniendo en cuenta también la jurispru­
dencia del Tribunal Supremo y la de la Dirección General de los 
Registros. 

Al mismo tiempo se dan facultades amplísimas al Ministro de 
Justicia para crear nuevos Registros, modificar y suprimir los exis­
tentes, así como para reformar o poner en concordancia con las dis­
posiciones vigentes las referentes a ingreso, ascensos, separación y ju­
bilación de los Registradores de la Propiedad. 

Se suprime el turno de clase, si bien a los que sirvan el Registro 
del Golfo de Guinea se les computará los dos primeros años como seis . 
servidos en la Península, y, claro es, que esto habrá¡ de regularse en el 
Reglamento. Por último, se reorganizan los servicios de la Dirección 
General, muy especialmente los servicios de inspección de los Cuerpos 
dependientes de la misma que, en adelante, realizará esa inspección 
directamente o a través de los respectivos Colegios, asmilánpose, ade­
más, recíprocamente y con las limitaciones que se fijan los funciona­
rios del Cuerpo facultativo de la Dirección General con los Notarios 
y Registradores, asimilación que justamente regulada no ha de pro­
ducir más que satisfacciones y beneficios a los respectivos Cuerpos, por 
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lo que será recibida con la mayor simpatía por todos los funcionarios 
a quienes afecta. 

También se autoriza, como antes hemos visto, la división de los 
Registros, aspiración deseada desde antiguo por la gran mayoría del 
Cuerpo, constituyendo, además, una necesidad para la mejor marcha 
del servicio público. Se inspira, indudablemente, esa división en el prin­
cipio territorial, o sea, en el mismo de la propia Ley. En muchos de 
los grandes Registros se establece el territorio por secciones. 

No queremos terminar este comentario sin dejar de referirnos tam­
bién a la exposición de motivos de la nueva Ley, la que considera­
mos es una admirable construcción jurídíooliteraria digna de ser colo­
cada entre las que más hayan podido destacarse, tanto por la bríllan!ez 
de su forma como por la profundidad de su contenido; de tal modo 
lo estimamos así, que nos recuerda por la elegancia de su lenguaje y 
por el desarrollo de .los conceptos a la obra maestra que se produjo 
con la Exposición de Mctivos de la primera Ley HipotEcaria. 

Con 1o expuesto esperamos haber dado una ligera, pero rápida 
impresión del conjunto y de lo más saliente de la recientísima reforma 
cuyos detalles •2 impresiones son esperados con la natural preocupación 
por todos los compañeros y por nuestra parte no vacilamos en estimar 
que la nueva Ley es una profunda y, en general, convenientísima re­
forma, tan intensa y extensa como quizá no lo haya sido ninguna 
otra modificación, no sólo de la Ley Hipotecaría, sino de otras refor­
mas legales, desde hace muchos años. Sin embargo, el tiempo y la 
práctica seguirán encargándose de confirmar o no esta modesta y ade­
lantada opinión que acabamos de exponer, la que, por otra parte, po­
drá ser modificada también por aquellos compañeros que con más 
tiempo y, sobre todo, con más competencia, irán estudiando y comen­
tando detenidamente. los puntos más destacados de esta nueva Ley. 

Y también no debemos terminar estas rápidas notas sin cumplir 
con la oblíga·da manifestación de que sólo con una voluntad tan de­
cidida y constante del Ilmo. Sr. Director Genera.L acogida y estimu­
lada ~ksde el primer momento por el Sr. Ministro de Justicia, se ha 
podíd0¡ culminar en una Ley reforma tan trascendental, la que cree­
mos firmemente señalará una fecha y abrirá un período trascendental 
en la vida e historia del sistema inmobiliario español. 

LEONARDO CIMIANO, 
Registrador de la Propiedad. 



La Sociedad anónima como sujeto de la contribu­
ción de utilidades de la riqueza mobiliaria <t> 

RESERVAS 

Se supone fácilmente lo que significa el concepto "reserva", pero 
no es tan fácil dar una definición exacta. 

Cuando se trata de las reservas desde un punto de vista concreto, 
bien con relación al fin a que están destinadas, bien a su origen o 
modo de empleo, se las ve aparecer en tal diversidad de aspectos que 
resulta difícil dar una idea de conjunto sobre las mismas y acoplarlas 
en los estrechos límites de una definición. 

Cuando se opone el wncepto de reservas al de capital, no se 
las considera como instituciones distintas unas de otras, sino todo lo 
contrario. Se las agrupa bajo un carácter común que las une; se trata 
de una característica específica, de la cual todas participan, que no es 

de orden económico, sino puramente científico. 
La reserva, salvo la legal y estatutaria, puede en Derecho ser con­

cebida como la fracción disponible del activo social, y en esta forma 

encontrarse confundida en un todo común. 
En tal sentido la reserva constituye una noción simétrica a la del 

capital social; es un valor abstracto independiente de ·Jos valores con­
cretos de que está compuesto el Activo 

La reserva es la medida complementaria a la del capital social, re­
cogiendo lo que del Activo excede de la cabida de aquél como medida. 

Por ello, reserva es la medida que recoge el valor que excede de 
la suma del capital social desembolsado. más el pasivo exigible. 

No basta con decir que aquella reserva, desde el punto de vista 

(1) Yéase el núm. 199 de cota Revista: 
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jurídico, es la fracción disponible del Activo; es necesario explicar en 
qué estriba y en qué consiste esta disponibilidad. Representa,· ante 
todo, un doble poder de la sociedad misma, la cual tiene derecho a 
decidir, de una forma soberana, que el valor de reserva o una fracción 
de este valor, sea o no repartido entre los a·ccionistas. 

RESERVA ECONOMICA 

Se han estimado como reservas económicas las constituídas por un 
conjunto de valores si no líquidos al menos fácilmente realizables, 
que han sido retenidos con un fin de previsión y que están constituí­
dos en una o varias masas distintas de bienes pertenecientes a la em­
presa, siempre dispuestos, en razón de su propia consíst~Cncia, a facili­
tar la ayuda deseada. 

Estas reservas pueden provenir de beneficios capitalizados, pero 
también de aportaciones de los accionistas. 

Las reservas económicas gozan de existencia independiente de toda 
categoría jurídica. A veces aparecen como un conjunto de valores afec­
tados a un objeto de previsión y, en este ·caso, se ofrecen netamente 
individualizados e independientes de los elementos que sirven para la 
explotación. 

Su característica general es su estado de disponibilidad material, 
lo que permite una realización inmediata. 

MISIÓN 

l. a Consolidar la empresa, haciéndola más fuerte en caso de 
dificultades. Compensar pérdidas; asegurar la solidaridad de los ejer­
cicios pasados con los futuros. 

z.a Extender la empresa, ya que pueden emplearse en operacio­
nes sociales. (Crecer y desarrollarse es ley de las agrupaciones huma­
nas, lo mismo que de los in dí viduos.) Evitar ampliar capital o acudir 
al crédito. 

3. a En ciertos casos, previsión. 
4.a Política de dividendo. 
5."' Para rescatar acciones. 
6.a Fin fraudulento. Las ocultas cuando, operando sobre los be­

neficios, permiten reducir el pago de tributos o el pago .a los accionis­
tas, con intención fraudulenta. 
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La acumulación representa, a veces, una parte enorme del activo 
social. 

FUENTE 

Es corriente considerar las reservas como masas alimentadas ex­
clusivamente por detracciones de los beneficios de explotación, capita­
lizados. El aumento del activo que resulta de las operaciones comer­
ciales o industriales, en lugar de repartirst:, se retiene. Esta es la reserva 
que se equipara con la capitalización de beneficios. 

Este modo de ver no es exacto. Otros elementos independientes 
d~ los beneficios pueden ser destinados a la reserva, como las primas 
de las acciones y obligaciones emitidas por cuenta de la sociedad, así 
como las aportaciones complementarias, mal llamadas "primas de ne­
gociación". 

Estas primas vienen a ser una aportación suplementaria que aumen­
ta el activo de la sociedad sin aumentar su capital social. 

EMPLEO 

Salvo en las sociedades de seguros, donde las llamadas "reservas" 
son conceptualmente distintas, y en algunas de las reservas legales-caso 
de las leyes que comentamos-, las reservas no se materializan en es­
peciales valores del activo, disponibles en cualquier momento, a excep­
ción de ciert.1s empresas en que voluntariamente así lo hacen. 

En general, se emplean para nutrir los fondos de explotación o 
movimiento, sin que se descubra o revele más que en los apuntes con­
tables y en el pasivo del balance. 

Esta manera de obrar se concibe cuando tiene por fin ampliar la 
actividad de la empresa. 

"Si está invertida en fondos de explotación-se pregunta-, ¿cómo 
pueden obrar facilitando a la sociedad, en un momento dado, los fon­
dos que precise?" 

Su papel se convierte en menos aparente, pero no por ello en me­
nos real. Lo que ocurre es que no se manifiesta desde ese punto de vista 
de la vida económica, sino de la jurídica. 

Generalmente se supone que están representadas en el capital circu­
lante. Todo ello demuestra que la reserva no está fundada en la dis­
ponibilidad material de bienes puestos a un lado con fines de preví-
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sión, salvo los especialmente afectos a este fin. ¿Significa. que ha des~ 
apa~ecido por no poderse identificar con determinados bienes? No; es 
algo más que una masa de elementos concretos separados del fondo 
de explotación. 

Si subsiste, aun confundida con dichos elementos, es, sin duda, un 
valor independiente de los demás elementos del activo reflejados por 
el capital social. No pueden, por ello, identificarse sus características 
con las de los bienes a quienes representan. 

Ello demuestra que no debe ser identificada la idea de reserva con 
la de beneficios capitalizados. 

RESERVA JURIDICA 

Hemos visto la diversidad a que dan lugar las reservas: diferentes 
por su origen, funciones, fuentes que las alimentan y modos de inver~ 
sión, forman una serie de categorías distintas que parecen rehuir toda 
idea de conjunto. 

A la noción jurídica del capital debe corresponder una noción ju~ 
rídica de la reserva. 

El carácter esencial que la diferencia del capital es e·l que mide el 
poder <le la sociedad sobre su activo con relación a sus miembros: a 
este pode'!" se le llama "disponibilidad de la reserva"; disponibilidad 
que no tiene nada de común con la propia de las reservas económicas, 
ya que no se trata de un estado de hecho, sino de un estado de derecho. 

Las reservas, además de un papel económico que sirve para dife~ 

renciarlas, cumplen una misión jurídica común a todas: proteger el 
capital social y asegurar su integridad. Cuando el activo neto resulta 
inferior al capital social más las· reservas, se dice estar disminuido. Es 
necesario reconstruirlo, lo que se: hace a costa de las reservas. 

En esta forma aparecen las reservas, desde d punto de vista jurí~ 
dico, como auxiliares del capital, en relación al cual tienen una fun~ 
ción de custodia. En este aspecto constituyen, en su conjunto, un todo: 
es lJ reserva jurídica, que no existe sino en función del capital social. 

La reserva, desde el punto de vista jurídico, debe ser concebida 
como un simple valor abstracto, valor ideal que reposa, como el del 
capital, sobre el conjunto del activo social, pero sin relación alguna 
con los elementos concretos que constituyen la sustancia. Se mide por 
el excedente. del a<:tivo neto sobre el capital básico. 

3 
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Como valor abstracto que es, la reserva existe desde el momento 
en que este excedente se desprende de la comparación de las partidas 
adivas con las pasivas del balance, sin que importe si se constituyó 
en una masa específica de bienes para representarla. Nada importa que 
la causa de que proviene ese excedente sean beneficios capitalizados u 
otros valores. 

La reserva no consiste en bienes separados realmente del resto del 
activo social; no constituye una categoría particular de recursos. Al 
igual que el capital social nominal es distinto de las aportaciones, de 
la misma forma las reservas son distintas de los beneficios. Por tanto, 
pueden significar cifra superior a la suma de beneficios acumulados en 
la cuantía de Jas aportaciones complementarias. Al igual que el capi­
tal, la reserva no es más que un valor. 

Mientras que el capital es inmutable y representa la medida en 
la cual el activo social es indispensable en su sentido más amplio, la 
reserva, cantidad variable, indica, por el contrario, el estado de dispo­
nibilidad, que no aparece mientras la obligación atribuída al capital 
no ha sido cumplida. La reserva no existe sino en función del capital. 

Esta disponibilida·d, que constituye la esencia misma de la reserva 
disponible, es una noción del mismo orden que la indisponibílidad 
del capital. La reserva es una abstracción jurídica. La misma diferen­
cia que existe entre capital social y aportaciones existe entre reserva 
y beneficio. 

La definición de reserva demuestra que no es un beneficio; apor­
ta-ción condicionada o complementaria a la de capital; es la disponi­
bilidad del patrimonio social, que encuentra su límite en la inaltera­
bilidad del capital social y condiciones de su creación, pero que no afecta 
en particular a ninguno de los elementos que componen el activo. 

Constituye una noción abstracta estrechamente unida a la del ca­
pital; es un valor que corresponde a la frac·ción disponible del activo 
social. 

Las dos proposiciones a que se reduce la cuestión de la reserva 
desde el punto de vista jurídico, son: 

t.a De la misma forma que el capital no se confunde con las 
aportacione.s, tampoco la .reserva debe ser confundida con las aporta­
ciones que la constituyeron. 

La reserva, noción correlativa de la de capital, es, como él, un va­
los abstracto, un simple término jurídico. Es la fracción del activo 
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neto de la sociedad que sobrepasa la cuantía •del capital, junto con la 
del pasivo exigible . 

. 2.• La reserva disponible es la fracción repartible del activo social. 
J. a La llamada reserva legal- caso de la ley de 17 de abril 

de 1943, apartado e) del núm. 13 -, así como la denominada "re­
serva especial" - caso e) del artículo 3 !' de la ley de 3 O de diciem­
bre de 194 3 -, no siempre son reservas, sino, como en los casos ci­
tados, fondo de previsión con fin pendiente de determinar. 

La ley de 19 de septiembre de 1 942 ordena la creadón de la re­
serva legal, la cual-dice-"sólo podrá destinarse a cubrir, en su caso, 
el saldo deudor de la cuenta de pérdidas y ganancias, y habrá de con­
tabilizarse en el pasivo de los balances bajo rúbrica especial". 

El artículo 4.0 autorizaba al Ministerio de Hacienda para ordenar. 
que hasta una mitad de dicha reserva se constituyera precisamente en 
títulos de la Deuda del Estado o del Tesoro, que serían depositados 
en un Banco oficial o inscrito en el Comité Central de la Banca Es­
pañola. 

Sin embargo, el artículo 2.0 de la ley de 6 de febrero dispuso que 
el importe de dicha reserva debería estar materializado en el activo en 
títulos de la Deuda o del Tesoro o en cuentas corrientes especiales de 
efectivos o en cuentas de ahorro, en la forma que reglamentariamente 
se determine. 

No obstante lo expuesto, la Orden de 17 de abril de 194 3 esta­
blece-apartado e) del núm. 13-que a los expresados fondos que 
materialicen la reserva se les puede dar destino distinto del que la pro­
pia ley establece, "cuando el Poder público lo determine, para ser em­
pleados por las propias empresas en fines de interés nacional", lo que 
quiere decir que aquellos fondos no constituyen una reserva en el sen­
tido técnico y jurídico del cono2pto, sino más bien fondos de previ­
sión pendientes de darles un destino determinado, y no predsamente 
en beneficio del fortalecimiento de la empresa. 

Análogamente sucede con el apartado e) del artículo 3.0 de la ley 
de 30 de diciembre de 194 3, en cuanto establece que la reserva especial 
que dicha ley crea puede emplearse en "inversiones dedicadas al me­
joramiento de las condiciones de trabajo y vida de los trabajadores de 
la empresa, en cuantía del 20 por 100 de la reserva especial total, 
siendo el Gobierno quien determinará reglamentariamente el destino 
de dicho 20 por 100, dedicado a obras sociales, y fijará los casos en 
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que pueda disponerse de- esta cantidad con minoración de la reserva", 
cual en parte ya lo ha hecho por decreto de 2 de febrero de 1944, al 
preceptuar que las t'mpresas afectadas por dicha ley de 30 de diciembre 
de 194 3, que tengan centros de trabajo establecidos permanentemente 
(minas, fábricas, talleres, explotaciones agrícolas, etc.), quedan obli­
gadas a dedicar dicho 20 por 100 a fines de carácter social. y entre 
ellos, con carácter permanente, a la construcción de viviendas para su 
personal, protegidas por el Instituto de la Vivienda. 

Claro es que, en este caso, no siempre se podrá decir que tal inver­
sión no suponga fortalecimiento de la empresa, porque todo lo que 
tienda a mejorar las condiciones de trabajo y vida de los trabajadores 
es obligación esencial de la misma, y, por tanto, repercute en benefi­
cio de la propia empresa. 

Cierto, de todas formas, que, como ha dic'ho Gómez Orbaneja en 
Moneda y Crédito, para analizar adecuadamente qué efectos económi­
cos puede producir la obligación de la reserva legal, teniendo en cuenta 
que esta reserva legal ha de constituirse en valores del Estado, será 
preciso un análisis de la política financiera del Estado, y especialmente 
de la manera como se halla distribuída la Deuda pública en la eco­
nomía nacional. 

No es menos cierto también que la "autofinanciación" que supone 
ambas reservas (la legal y la especial) puede conducir a perturbar la 
"economicidad" de la explotación, tanto más cuanto que un exceso 
de disponibilidades o el desequilibrio entre la procedencia de los me­
dios financieros puede pertut'bar grandemente a la empresa. 

Sin embargo, como la ley de 6 de febrero de 1943 vino a cubrir 
una lamentable laguna legislativa al crear la reserva legal. y la de 30 
de diciembre de 194 3, creadora de la reserva especial como sustitutiva 
del gravamen que suponía la ley de Beneficios extraordinarios, ha 
puesto un alto al agotador camino que suponía la absorción por parte 
de dicha contribución de beneficios que en infinidad de casos no te­
nían este carácter, y mucho menos el de extraordinarios, o al freno 
que significaba a toda iniciativa privada favoreciendo a las empresas 
existentes a costa de las de nueva creadón, es preciso reconocer a las 
citadas leyes su momentánea condición de ser d0fensoras de la sustan­
cía y capacidad económica de las empresas. 

Contrariamente, la obstaculización que puede suponer el artícu­
lo ~9 de 1a !~y d~ Rd'orma tributaria de 16 de diciembre de· 1940 a 
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la creación de reservas mediant.z la aportación de capital suplementa­
rio, al gravado con el impuesto de Utilidades (ta-rifa 3.") como si se 
tratase de un beneficio producido por la empresa, obliga a calificar a 
dicho precepto como de espíritu contrario al perse,guido por las dos le-
yes antes citadas. ,, 

VI 

LAS RESERVAS TÁCITAS, PLUSVALÍAS O INCREMENTOS DE VALOR, 

PUESTOS¡ DE MANIFIESTO AL DISOLVERSE O FUNDIRSE LAS SOCIE­

DADES, CESAR EN EL NEGOCIO O FORMALIZAR EL BALANCE PRE­

VISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO.-PRESUNCIONES TENDENTES A EVITAR LA OCUL­

TACIÓN DE BENEFICIOS O EVASIONES FISCALES. 

Aun cuando en las lecciones sucesivas hemos de detenernos con el 
detalle suficiente sobre los conceptos expresados. interesa transcribir en 
esta primera parte de nuestraS! explicaciones, que cubrimos bajo la rú­
brica "Antecedentes necesarios", el artículo 51 de la ley de Reforma 
tributaria de 16 de diciembre de 1940, por la repercusión que ha de 
tener en el estu$Iio que venimos haciendo del artículo 5.0 de la ley de 
1 O de noviembre de 1942, por virtud del cual se autorizó al Ministro 
de Hacienda: 

a) Para gravar, al tipo uniforme del 16 por 100, las reservas 
táCitas, plusvalías o incrementos de valor puestos de manifiesto al di­
oolverse las sociedades o en los demás casos que cita la disposidón 1.• 
de la tarifa 3.". 

(Cesión total o parcial del negocio que determine la obligación de 
contribuir; fusión de la empresa sujeto de la obligación; cesación en 
el negocio que determine la referida obligación; cuando proceda la for­
mación del inventario prescrito en el último párrafo del artículo 168 
del Codigo de Comercio, y, por último, en el caso de disolución de la 
sociedad.) 

b) Para regular la exacción del gravamen precitado y del que 
corresponda por tarifa 2.", sobre las adjudicaciones que de dichas re­
servas, plusvalías o incrementos se hagan a los socios, condueños o 
propietarios de la empresa. 

e) Para dictar las normas o presunciones que eviten ocultación 
de beneficios o evasión fiscal por parte de entidades operantes en Es-
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paña, que sean filiales o dependientes de empresa extranjera que no 
tribute en España. 

Realmente, hasta la fecha no ha hecho uso el Ministro de Ha­
cienda de la expresada autorización, principalmente por lo. que se re­
fiere a la regulación de los gravámenes que por tarifas 2." y 3." han 
de instituirse sobre los conceptos agrupados en los apartados a) y b) 

anteriormente citados. 
Cuando en lecciones posteriores nos ocupemos de precisar y con­

ceptuar las reservas tácitas, veremos cuáles pueden ser sus repercusio­
nes sobre la cuenta de resultados y sobre la defenséli del signo moneta­
rio y de la sustancia de Ja. empresa. 

Claro es que d citado artículo 51 de la ley de Reforma tributaria 
se refiere a las reservas tácitas, plusvalías o incrementos de valor que 
se pongan de manifiesto al disolverse las sociedades, o en los demás 
casos que cita la disposición 13 de la tarifa 3. ", lo que parece dar a 
entender que el gravamen, que se autorizó a establecer al tipo uni­
forme del 16 por 100, sólo podrá téner efectividad cuando tales re­
servas o incrementos de valor sean puestos de manifiesto. 

Y así como el liquidador del impuesto de Derechos reales hállase 
autorizado a comprobar el va1or que se asigna a los bienes que se ad­
judican en cualquiera de los supuestos a que se refiere el precepto que 
comentamos, € incluso a valorarlos al tipo que corresponda en la fecha 
de la liquidación, haciéndolos tributar al 0,60 por 100, no se está en 
igual caso en relación con la contribución de Utilidades, en que ha de 
estarse y pasarse por el valor con que dichos bienes figuren en ei ba­
lance, por lo que si al formar el de liquidación no se ponen de ma­
nifiesto aquellas reservas tácitas, plusvalías o incrementos de valor, y 
como tales tenidos en cuenta al hacer la partición de los bienes sociales 
entre los socios, no cabrá la posibilidad de someterlos al gravamen 
que se trata de regular. Sólo, pues, si cuando se hace la referendada 
adjudicación a los socios lo es por valor mayor que el de las partici­
paciones de cada uno, atendido el balance que se formulase, es cuando 
podría establecerse el gravamen al tipo uniforme del 16 por 100 que 
se pretende estatuir. 

Como veremos en leccion.es sucesivas, la incorporación al capital 
social de una empresa de la plusvalía del activo consecuencia de la 
fluctuación monetaria, puede llevarse a efecto en caso de disolución de 
la sociedad y aportación de su activo a otra existe11te o a constituir. 
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mediante la atribución de acciones que representen el valor actual de 
los bienes revaluados y sometidos a la verificación y aprobación de los 
accionistas, en las condiciones que marca el artículo 151 y, en su caso, 
el 172, ambos del Código de Comercio. 

La Dirección General de R<!ntas, en acuerdo de 29 de septiembre 
de 194 3, afirmó que el aumento de valor existente entre los bienes de 
una sociedad extinguida y la que se crea el mismo día con los mismos 
valores y socios, constituye una reserva tácita que luce en cuentas en 
la nueva empresa, y que procede gravarse por las tarifas 2.a y 3.a a la 
extinguida sociedad aportadera de los bienes. 

,El Tribunal Supremo, por su sentencia de 2 de octubre de 1942, 
estableció que el traspaso del activo a Ios socios en pago de sus apor­
taciones, aun cuando estos propios socios creen simultáneamente otra 
sociedad en base ·del propio a·ctivo supervalorado, no supone fusión 
de empresa en empr·esa, ni transformación, porque aquel traspaso tiene 
la mera significación de a~cto traslativo de dominio de unos bienes por 
precio pericialmente fijado y pagado en acciones de la nueva sociedad. 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en resolución de 
19 de mayo de 1936, ha entendido que la diferencia entre el valor 
de 1os bienes de una sociedad disuelta y el asignado al aportarlos a 
otra, no da lugar a la exa.ccíón por la tarifa 3.a, ni por la z.n, con res­
pecto a ninguna de dichas sociedades, porque "si bien es cierto que los 
aumentos de valor de las cosas están sujetos a tributación por el apar­
tado b) del número 1.0 de la disposición 5.8 de la tarifa 3.a de la vi­
gente ley n~guladora de Utilidades, en cuanto ta~ aumento tenga efec­
tividad por la enajenación de los elementos que 1~ produzcan o luzcan 
en cuentas, no es menos cierto que tal precepto está subordinado al 
hecho de que dichos aumentos beneficien a las personas jurídicas suje­
tas al pago de aquella contribución. 

"Que, como en el caso debatido, la sociedad de donde procedían 
los bienes había quedado legalmente extinguida a virtud de escritura 
pública, adjudicándose los biems que constituían el activo social a los 
socios, por el valor que figuraba en inventario, y que la nueva socie­
dad nació legalmente el mismo día, en virtud también de la corres­
pondiente escritura pública, otorgada por los propios socios con ab­
soluta independencia de la extinguida". 

Y que, "si bien es cierto que estaba integrada por los mismos 
componentes, que su objeto social era el mismo y que los bienes apor-
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tados por las personas que la constituyeron fueron anteriormente pro­
piedad de aquélla, no es menos cierto que el hecho de haberse otor­
gado escritura distinta para la disolución y constitución de una y otra, 
revela no se trataba de una transformación de sociedad, con la consi­
gui.ente transferencia de derechos y obligaciones, por no haber des­
apareddo la personalidad de la transformada, y no siendo evidente la 
solución de continuidad entre ambas personas jurídicas, no cabe atri­
buir a la extinguida el beneficio numérico que pudiera deducirse de la 
aportación a la que nace de los bienes que fueron propiedad de ella y 
por un valor superior al que figuraba en sus balances de disolución". 

Que corno la vigente ley de Utilidades "no grava en su tarifa 3.• 
más que los beneficios logrados por las personas jurídicas que cita en 
su disposición 1.•, corno consecuencia del ejercicio de industrias o ne­
gocios realizados en España", es evidente que no puede afectar aquel 
tributo a las personas naturales que los obtuvieron, ya que éstas son 
objeto de otras contribuciones. 

Que de ser aceptado otro criterio distinto "habría de presentarse 
el problema de analizar en toda constitución de sociedad la procedencia 
v valor de los oienes a ella aportados, para deducir en su caso las con­
~ecuencias fis~ales que en dicho aoeuerdo se pretenden, suscitando una 
cuestión que ning,ún precepto legal regula, pues no sería admisible 
mantener tal criterio solamente en aquellas corno la de que se trata, en 
que la inmediata transmisión de los bienes permite conocer su proce­
denda y su valor". 

Menciona aquella resolución de 19 de marzo de 1936 que el tri­
buto-tarifa 3.•-no puede afectar a las personas n0;1turales que obtu­
vieron el beneficio, ya que éstas son objeto de otras contribuciones. 

Y, en efecto, así es. El artículo 7.0
• de la ley de 20 de diciembre 

de 1932 (Contribución general sobre la Renta) establece que no se 
comprenderá como ingreso constitutivo de la renta los incrementos 
de patrimonio provenientes, entre otros casos, de adquisiciones a tí­
tulo oneroso; pero seguidamente añade: "No obstante, se considerará 
como renta imponible y ganancia obtenida por la adquisición de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, siempre que su adquisición se 
haya verificado con menos de tres años de antelación y habida cuenta 
del valor del dinero entre ambas fechas". 

La resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
25 de febrero de 1941 resuelve que el mayor valor que los partícipes 
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de una sociedad civil asignaron a determinado inmueble que aporta­
ron a una sociedad limitada, adjudicándose, por lo tanto, a los refe­
ridos socios de la sociedad civil en el ado de la constitución de dicha 
sociedad de responsabilidad limitada el mencionado valor, no ofrece 
duda que en tal fecha se les reconoció y abonó en cuenta a los socios 
aportantes el referido aumento de valor como dividendo y producto 
de beneficios de la sociedad civil extinguida, y, como tal, sujeto a tri­
butar al número 2.0 de la tarifa 2.a de la ley de Utilidades. 

El propio: Tribunal, en acuerdo de 19 de noviembre de 1940, ha 
establecido que el traspaso del fondo de reserva de una sociedad dí­
suelta a otra que es la propietaria de sus acciones, implica una inver­
sión de beneficios acumulados que determina la obligación de tributar 
por tarifa 2.8

• 

Las razones expuestas parece pueden ser las motivadoras del. in­
tento del artículo 51 de la ley de 16 de diciembre de 1940 r.egulando 
los casos anteriormente previstos. Cuando nos ocupemos del último 
párrafo del artículo 5.0 que venimos comentando, pondremos de ma­
nifiesto d alcance que aquel precepto puede tener en los casos de liqui­
dar las contribuciones integrando en la base impositiva de la empresa 
controladora absorbente el valor derecho de control, como nosotros 
intitulamos a la diferencia de valor con que figuran: las acciones de las 
empresas controladas en el balance de la controladora, al compararlos 
con las partidas de los balances de aquellas empresas controladas. 

Por lo que se refiere a dictar normas o presunciones que eviten 
ocultación de beneficios o evasiones fiscales pül' parte de entidades ope­
tantes en España, que sean filiales· o dependientes de empresas extran­
jeras que no tributen en nuestra nación, puede ofrecerse como antece­
dente, entre otros, el reglamento de 24 de diciembre de 1926 para la 
ejecución del concierto económico con las Provincias Vascongadas, al 
referirse al caso en que "por la condición personal que realmente ten­
gan los socios, desde el punto de vista de su vecindad o domicilio, y 
origen del capital empleado o cualquiera otra circunstancia, deba pre­
sumirse fundadamente la existencia de fraude encaminado a benefi­
ciarse de cualquier diferencia de tarifas o de régimen". 

ANTONIO RODRÍGUEZ SASTRE. 
Doctor en Derecho. 
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aa) Teorias de hecho. 
bb) Teorías de derecho. 

a') Calidad específica del Den.·cho extranjero. 
b') Cantidad del Derecho extranjero. 

b) En >el Derecho de colisión intf'rkmporal. 
4l Las características negativas de la norma de colisión. 

a) Orden público. 
aa) En el Derecho ·de eolisión interespacial. 
bb) En el Der·echo de colisión in ter temporal. 

/>) Fraude de la Ley. 
Partt• esp{·cial del Derecho de coli~ión intcrespacial e intertemporal. 

lNTERPRETACl'ÓN DE LA CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA NORMA 

DE COLISIÓN. 

a) En el Derecho de colisión interespacial (1). 

Si la norma indirecta interespacial declara aplicable un Derecho 
extranjero, surgen múltiples cuestiones acerca de lo que ha de enten­
derse por dicho término. Desde luego, Derecho extranjero no significa 
nunca todo el Derecho extranjero, sino solamente determinado sector 
del mismo. Esta limitación resulta del tipo legal. Si, por ejemplo, he­
mos de aplicar Derecho norteamericano al fondo del contrato, no 
hemos de aplicar sino aquellas normas del Derecho norteamericano 
que, según nuestra torna de .posición en el problema de las calificacio­
nes, pertenecen al fondo del contrato. En otras palabras: Si hemos 
interpretado la norma indirecta por el Derecho material del Juez, la 

(X·) V<lasc el número H¡S <if• .esra Re\·ist:t. 
(1) V~ase nuestro libro «La consc>cuenda jurídi·cn de la norma dd Den·eho 

11llt·rnadon:tl Pri\'ado» (Barcelona, Rosch, IqJ5). 
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concepción del Derecho material del Juez determina las normas nor­
teamericanas pertenecientes al fondo de los contratos. Si, en cambio, 
interpretamos la norma indirecta según el Derecho norteamericano, 
éste nos indicará las normas pertenecientes al fondo de los contratos. 
Si, :finalmente, nuestra interpretación se realizó por una concepción 
propia al Derecho de colisión interespacial, esta misma concepción nos 
enseñará las normas extranjeras aplicables. Hay quienes distinguen dos 
cuestiones, argumentando del siguiente modo: La norma indirecta se 
limita a declarar aplicable un Derecho determinado a una situación de 
he'Cho; luego este Derecho declarado aplicable califica en plena liber­
tad la situación de hecho. De este modo nos encontraremos dos veces 
con el problema de las calificaciones: y hay quienes aplican la prim<>­
ra vez la teoría de la "lex fori" y la segunda la de la "lex causae". 
o la primera la "teoría de la autarquía" y la segunda la teoría de la 
"lex causae". Esta concepción nos parece errónea (1). La norma in­
directa no declara aplicable a una situación de hecho un Derecho 
extranjero. Mas bien incluye en su tipo legal una situación de hecho. 
aplicando a ella aquel sector del Derecho extranjero que reglamenta 
las cuestiones previstas en el tipo legal de la norma indirecta. Ni que 
decir tiene que las normas del Derecho material extranjero requieren 

. una interpreta-ción como toda norma jurídica, y ni que decir tiene 
tampoco que esta interpretación ha de realizarse dentro del espíritu 
del Derecho material extranjero. Pero induce a errores y confusiones 
llamar la mencionada interpretación ordinaria "calificación", y la doc­
trina como ha de llevarse a cabo tal interpretación "teoría de la le:.x 
causae". 

Por lo demás, la interrogante de más peso es la formulada por la 
calidad del Derecho extranjero. ¿Hemos de considerarlo como un con­
junto de hechos o como un conjunto de normas jurídicas? En la con­
testación se separan las "teorías de hecho" de las "teorías de dere~bo". 

aa) Teorías de hecho. 

La principal "teoría de he<;ho" es la de Beale, de la Universidad de 
Harvard. Beale considera Ios derechos subjetivos, creados en el extran­
jero bajo la tutela de la ley extranjera, como meros hechos, a los que 
la norma de colisión enlaza efedos jurídicos. Wigny modifica la teo-

(1) Contra una formH determinada el" t'lla. véase en "Nouvdl•· Ro.•1·nen, 
l. e, p/1gs. 25 a 27. 
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ría de Beale, al enlazar efectos jurídicos a los ht>chos que, según la ley 
extranjera, producen tales efectos, sin exigir---como Beale-que un 
derecho subjetivo se haya producido efectivamente bajo el amparo de 
la ley extranjera. Beale materializa, al materializar el derecho subje­
tivo creado en el pas extranjero, indirectamente el Derecho materia,} 
y de colisión de aquel país .. Wigny materializa sólo el Derecho mate­
rial extranjero. 

La segun.da "teoría de hecho'" es la del "uso jurídico". Según esta 
teoría, la norma. de colisión, al declarar aplicable Derecho extranjero, 
se refiere a la sentencia probable del Juez extranjero sobre la cuestión 
incluída en el tipo legal de la norma de colisión y calificada debida­
mente. La "teoría de derecho" exigen del Juez nacional que decla·re 
qué Derecho rige en el extranjero. La "teoría del uso jurídico", en 
cambio, exige del Juez naciona,l que compruebe lo que los Jueces ex­
tranjeros declaran como Derecho en su patria respectiva. Según las 
"teorías de derecho", el Juez nacional, como verda.dero juez, falla 
respecto al Derecho extranjero el imperativo: "ita jus esto" ; según la 
"teoría del uso jurídico extranjero", el Juez nacional se comporta 
frente al Derecho extranjero como un abogado consultado sobre la 
probabilidad de éxito de un asunto, llegando a un juicio de proba­
bilidad: "así será probabl~mente la sentencia". Nuestro problema no 
tiene nada que ver con b interpretación del término "derecho extran­
jero" en las "teorías de derecho". Según todas las "teorías de dere­
cho", ha de entenderse por "derecho" toda norma jurídica vigente y 
no sólo el texto verbal de la norma legal. Pero este problema de in­
terpretación está separado por un abismo de la lucha entre las "teo­
rías de derecho" y las "teorías de hecho". Las "teorías de derecho" 
afirman que .por Derecho extranjero ha de entenderse el conjunto. 
más o menos limitado, de las normas jurídicas extranjeras debida­
mente interpretadas. La "teoría del uso jurídico" sostiene que la nor­
ma de colisión hace referencia a h sentencia probable del Juez ex­
tranjero. La· teoría del uso jurídico reclama validez para el Derecho 
'Cle colisión internacional. La situación jurídica del Derecho ínterre­
gional (l) es tal vez diferente. 

Sean mencionadas algunas consecuencias de la "teoría del uso .JU· 

rídico": 

(1) Cf. Huh<•rnagel, 1. ·c .• p:lgs. 20 y n. 
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l." Teóricamente elimina nuestra concepción el dificultoso con­
fiicto entre el orden jurídico interno y el orden jurídico internacional, 
origen de todas las teorías de la incorporación. El orden jurídico re­
presenta una unidad cerrada de norm~s que emanan de una norma 
fundamental. No puede entrar en este orden interno una norma ex­
tranjera que emana de otra norma fundamental. La conversión de la 
norma extranjera en una norma interna fracasa sobre todo por la es­
terilidad de las teorías de la incorporación, puesto que de hecho no 
equiparan la norma extranjera y las normas patrias. La doctrina que 
aplica el Derecho extranjero como tal Derecho extranjero abandona 
la filosófica separación entre orden interno y orden internacional; y, 
sobre todo, no es fértil. Bien es verdad que, según ella, el Derecho 
extranjero tendrá un papel inferior al Derecho nacional. No obstante. 
no somos capaces de contestar la multitud de cuestiones concretas que 
el problema de la aplicación de Derecho extranjero nos plantea. La 
"teoría del uso jurídico", en cambio, introducé el Derecho extranjero 
como mero hecho, respetando la concepción del orden interno comS' 
emanación de una norma fundamental, y dándonos, además, la pauta 
para la solución de muchos problemas prácticos. 

2." Nuestra teoría constituye una forma correcta del reenvío. 
Si las normas de colisión declaran aplicable Derecho extranjero, el 
Juez ha de busar la sentencia probable del Juez extranjero. Prácti­
camente llegamos con esta doctrina a resultados semejantes como la 
teoría de la remisión integral. Pero mientras que ésta nos lleva al cé­
lebre juego de referencias mutuas, nuestra teoría escapa a este repro­
che. Dos legislaciones pueden referirse mutuamente "ad infinitum". 
Dos Jueces, en cambio, no pueden invocarse mutuamente hasta la 
eternidad. La prohibición de negar justicia impide este juego. He aquí 
el punto arquimédico. Una sentencia probable del Juez extranjero ha 
de existir forzosamente. 

3. 3 · Si en el Derecho declarado aplicable existe una pluralidad 
de ordenamientos jurídicos--supuesto en el que, por lo demás, fra­
casa la teoría que refuta el reenvío-. nuestra teoría lleva directamen­
te a la solución del problema. En primer lugar, hay que aplicar el 
Derecho interregional extranjero: a falta de éste, hemos de aplicar el 
Derecho internacional privado ·zxtranjero. mediante una "analogía 
juris", puesto que así procedería, probablemente, el Juez extranjero. 
Si existieren varios Derechos de colisión internacional diferentes, hay 
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que recurrir a aquel que rige para los Tribunales a los cuales el de­
mandante hubiera podido llevar el pleito. 

4.a Sobre todo, nuestra teoría ofrece las soluciones vigentes de 
Derecho Procesal respecto a la aplicación del Derecho extranjero. Tan­
to es así, que desde hace mucho tiempo se considera en el Derecho 
Procesal e·l Derec'ho extranjero como mero hecho. He aquí algunos 
problemas interesantes: ¿Puede el Juez invocar el Derecho extranjero 
de ofido o debe él esperar hasta que las partes lo aleguen y tal vez 
también hasta que lo prueben:? ¿Motiva una violación, interpretación 
errónea o aplicación indebida del Derecho extranjero el recurso de 
casación con arreglo al artículo 1.692. núm. 1 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil, o da tal infracción sólo lugar al recurso de casación 
a los efectos del artículo l. 6 92, núm. 7 de dicho Cuerpo legal? En 
todas estas cuestiones el Derecho extranjero tiene el tratamiento pro­
cesal de los hechos. Ahora bien; este enunciado es independiente del 

,problema legislativo procesal: ¿qué tratamiento debe prescribirse para 
''los hechos? Puede ser que el principio dispositivo que hoy día rige en 
esta cuestión sea abolido como injusto y que se proclame e.] postulado 
de la investigación oficial de los hechos. La investigación oficial se 
extendería en esta hipótesis también al Derecho extranjero. Además. 
tratar el Derecho extranjero como hecho, no quiere decir tratarlo for­
zosamente como la mayoría de los hechos. La mayoría de los hechos 
se prueban, por ejemplo, mediante la prueba solemne, es decir, con un 
número determinado de determinados medíos de prueba. Podemos. 
en cambio, incluir el Derecho extranjero en el círculo de aquellos he­
chos que han de probarse mediante la prueba libre. es decir, con cual­
quier medio de prueba (libros científicos, etc.). Es muy aleccionador 
para nuestra teoría el caso en que el Derecho extranjt:ro resulta des­
conocido. Un caso así puede ocurrir fácilmente. Encontramos, por 
ejemplo, en Müller, "Die deutsche Rechtsprechung im Jahr 1934". 
una sentencia de la Audiencia Territorial de Hamburgo del 26 de 
abril de 1934 (págs. 245 a 247), según la cual el Tribunal alemán. 
entre otras cosas, no era capaz de comprobar si el matrimonio de un 
español con una francesa, no inscrito en el Registro dd Consulado 
español. se considera en España válido, anulable o nulo. Algunos au­
tores aplican en este supuesto como "ultimum refugium" la "lex 
fori". Otros, en cambio, exigen que se aplique aquel Derecho nacio­
nal o extranjero que tenga el mayor parentesco con el Derecho des-
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conocido. Esta solución parece justa. En nuestro caso, no se debería 
aplicar el Derecho alemán como "lex fori", sino el Derecho italiano 
o francés. Pero, ¿cómo se quiere justificar este procedimiento eviden­
temente justo, si se considera el Derecho extranjero como Derecho? 
La "teoría del uso jurídico" no tiene, en cambio, dificultades. La 
aplicación de un Derecho semejante al aplicable nos lleva a la senten­
cia del Juez extranjero con el máximo grado posible de probabilidad. 

Refutemos a continuación algunas objeciones que se han hecho 
contra la "teoría del uso jurídico" (l) : 

I.a La "teoría del uso jurídico" separa, en efecto, las normas 
de colisión que declaran aplicable el propio Derecho, de las que man­
dan aplicar el Derecho extranjero, puesto que en el primer supuesto la 
teferencía se hace a auténtico Derecho, en el segundo a la sentencia 
probable del Juez extranjero. Pero esta distinción es el fiel reflejo teó­
rico de la diferenciación práctica existente entre los dos supuestos. 
La mera existencia d~ tantas teorías sobre la aplicación de Derecho 
extranjero prueba la particular dificultad reladonada con aquellas 
normas indirectas que mandan dicha aplicación (v. Mezger, l. c., pá­
gina 159). 

z.a En algunos casos, se objetó, el Juez nacional es incapaz de 
resolver a imagen y semejanza del Juez extranjero. 

a) Puede ser que en el Derecho extranjero no exista ningún 
precedente del caso de autos. Este supuesto puede, efectivamente, exis­
tir, y en él el Juez nacional tendrá que conocer cómo cree que cono­
cería el Juez extranjero. Sin embargo, la diferencia entre su actividad 
y la del Juez extranjero sigue en pie, y es análoga a la diferencia en­
tre un abogado que informa sobre un asunto todavía nunca ventila­
do y el Juez que falla sobre dicho asunto. El abogado no dice lo que 
es Derecho--las partes tampoco lo desean saber-, sino lo que el 
Tribunal sentenciará teniendo en cuenta todos los elementos aprove­
chables. El Juez falla su: "ita jus esto!". 

b) En otra hipótesis, el fallo del Juez extranjero es conocido. 

(r) Vbn,;e a lo qut' sigue: Maury, "Regles générales ... .1. c.; Mezger, 
en «Nouvelle Revue ·de Droit lnternational Privé)), 1935, págs. 157 a r6o ) 
-466 y ss. ; Sigmund Siehel, en «Y ale Law Journal)), mayo de 1936; Frankeo­
stein, en «Revue Internationale de la Théorie du Droit)), Aonée X, Cah. 3 ; 
Angel[) Pi-ero Ser.eni, ibídem Cah. 2; Balogh, HN<~ue Theorien über Interna­
tinnnlf•s Privatrerhtn, in "Strrit-F.Pstrhl·ift)), Band l. lll39, págs, 92 y 93· 
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pero de difícil ímitaáón. Supongamos, por ejemplo, que el Juez es~ 
pañol tenga que fallar sobre la suasión hereditaria en una finca es­
pañola de un causante francés. El Derecho español declara aplicable 
el Derecho francés (art. 10, párrafo 2.0 del Código civil). Mas el Juez 
francés ha de declararse incompetente en un supuesto así, según la 
más reciente jurisprudencia de la "Cour de Cassation" (Cass. civ., 5. 
VII. 1933; v. "Nouvelle Revue", 1934, pág. 75). Sin embargo, el 
Juez español puede llegar a una decisión del fondo del asunto, te­
niendo en cuenta las razones de la declaración de incompetencia del 
.Juez francés. Las razones son que, con arreglo a la doctrina francesa, 
nuestro caso debe resolverse por el Juez español y en virtud del De­
recho español. El Juez español debe, por consiguiente, aplicar su pro­
pío Derecho (v. Balogh., l. c.).· 

e) Finalmente, se alega (v. Balogh, l. c.) el siguiente caso con· 
tra la ''teoría del uso jurídico": Dos griegos ce•lebran en Alemania 
un matrimonio religioso. Nace de este matrimonio un hijo. El .Juez 
alemán debe juzgar la validez formal del matrimonio seg,ún el Dere­
cho alemán; la legitimidad del hijo, según el Derecho griego. El ma­
trimonio es nulo en Alemania, válido en Grecia. ¿Cómo puede el Juez 
alemán resolver la legitimidad conforme la resolvería el Juez griego, 
si para éste el matrimonio resulta perfectamente válido? Tal vez-sigu~ 
Balogh-se intenta decir que el Juez alemán haya de decidir confor­
me decidiría el Juez griego, si el matrimonio fuera consideardo por él 
como nulo. Pero si se aprueba este razonamiento, se puede (siempre 
según Balogh) en la cuestión del reenvío exigir que se considere apli­
cable el Derecho material extranjero (haciendo caso omiso de la norma 
indirecta extranjera contraria) o admitir que los hechos hubieran ocu­
rrido de tal forma que, según la norma indirecta extranjera, el Dere­
cho material extranjero resulte, en efecto, aplicable. Hemos de traer a 
capítulo lo que sostenemos a•cerca de la naturaleza jurídica del hecho 
a subsumir, por una vertiente, y acerca de h extensión del Derecho 
aplicable según una norma de colisión, por la otra vertiente. Los he­
chos de nuestro caso son meros hechos con referencia a las disposiciones 
sobre la legitimidad de hijos. Pero por ello no han de carecer en abso­
luto de elaboración jurídica realizada por otras normas diferentes. En 
efecto, entre los meros hechos a los efe·ctos de las prescripciones acerca 
de la legitimidad de los hijos se halla el hecho de un matrimonio nulo. 
Este hecho resulta de la aplicación de diferentes normas jurídicas sobre 



SISTEMA FORMAL DEL DERECHO, ETC. 49 

el matrimonio; pero no deja de ser un mero hecho respecto a otras 
normas todavía sin aplicar. Por el otro lado, es erróneo creer que el 
Derecho griego es aplicable al caso de autos en su totalidad. El Dere­
cho griego es aplicable exclusivamente al problema de la legitimidad 
del hijo, prohlema éste que ha de resolverse sobre la base de los he­
chos conforme resultan después de haber pasado a través de una previa 
elaboración jurídica. El reenvío ofrece una situación completamente 
distinta. La aplicación del Derecho material extranjero supone o que 
suprimamos mentalmente la norma de colisión extranjera, precisamen­
te en aquel sector del caso que al Derecho extranjero está sometido, o 
que supongamos, por ejemplo, que el causante no haya tenido su do­
micilio en España, donde realmente lo tuvo, sino en lnghterra, don­
de no lo tuvo, con lo cual modificamos los mismos hechos que deben 
ser resueltos con arreglo al Derecho extranjero. Una cosa es, por con­
siguiente, aplicar el Derecho extranjero a un sector determinado del 
caso que antes ha sido elaborado por otras normas jurídicas aplicables 
--ello no es sólo licito, sino lo único que jurídicamente es permitido­
Y otra muy diferente es modificar el Derecho extranjero aplicable o 
modificar los hechos ya selecdonados--ello es inadmisible-. 

3." La "teoría del uso jurídico" no afirma que la actividad del 
Juez nacional, al aplicar Derecho extranjero, sea idéntica a la actividad 
judicial al comprobar meros hechos (v. Frankenstein, l. c.). La acti­
vidad del Juez nacional frente al Derecho extranjero no es la de un 
perito procesal, sino la de un abogado, es decir, es actividad jurídica. 
"C'est ... une opération logique qui au point de vue d~ sa. techniqu~ 
ne differe pas de l'interprétation du droit interne" (Frankenstein). 
Pero frente al Derecho nacional el Juez es el "brazo prolongado" del 
legislador: "la bouche de la loi", y sus sentencias establecen autorita­
tivamente el Derecho; frente al Derecho extranjero, en cambio, es el 
Juez mero informador. Por ello .. sus informes jurfdicos no tienen dig­
nidad diferente de sus informes sobre hechos, aunque, naturalmente, 
la comprobación del Derecho extranjero es intrínsecamente diferente 
a la comprobación de hechos. 

4." Maury (1. e, págs. 66 y ss.) objeta que el informe jurídico 
sobre el Derecho extranjero sea capaz de cierta generalización a dife­
renda de un informe sobre meros hechos. Pero aunque la posibilidad 
de generalizar una sentencia judicial es condición necesaria del papel 
del Juez como creador del Derecho, no es condición suficiente, puesto 

4 
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que le hace falta además la autoridad estatal para fallar el: "ita jus 
esto". Según la "teora del uso jurídico", el Estado niega al Juez esta 
autoridad. 

S.a Entre la "teoría del uso jurídico" y las "teorías de Derecho" 
no hay térmido medio. Con ello no queremos combatir la tesis de 
Frankenstein (1. c.) de que la actividad del Juez al comprobar Dere­
cho extranjero sea intermedia entre la comprobación de hechos autén­
ticos y la aplicación del Derecho nacional. Nos referimos en este lu­
gar al tratamiento jurídico del Derecho extranjero. Sichel (l. c.) pre­
gunta: "E ven if it is grant~d that in a sense the judicial process crea tes 
law, does it follow that rhe courts of State A, by deciding particular 
cases ín A, on the basis of rules formulated in State B, attempt to 
frame rules to be observed in B?" Las "teorías de Derecho" han de 
afirmar esta interrogante; la "teoría del uso jurídico" la niega. Si el 
Juez nacional se coloca frente al Derecho extranjero en la misma si­
tuación que respecto al Derecho nacional o sólo en una situación se­
mejante, el Juez nacional usurpa el "role" del Juez extranjero, y pre­
tende crear Derecho extranjero, aunque ello aconteciera sólo mediante 
un efecto indirecto, pero necesario, de la sentencia. Si se indica, en 
cambio, al Juez nacional el papel de un simple informador sobre el 
Derecho extranjero, hay que someterle a la obediencia absoluta al 
Derecho extranjero, salvo, claro está, el orden público nacional. 

bb) Teorías de derecho. 

Las "teorías de derecho" coinciden en la calidad general del De­
recho extranjero: es auténtico Derecho. En cambio, discrepan acerca 
de sí el Derecho extranjero se aplica como Derecho extranjero o como 
Derecho nacional, mejor dicho: nacionalizado. Las "teorías de Dere­
cho" discrepan, por tanto, en lo que atañe a la calidad específica del 
Derecho extranjero. También se discute la cantidad del Derecho ex­
tranjero aplicable. 

a') La calidad específica del Derecho extranjero.-La teoría en 
Europa aún dominante aplica el Derecho extranjero como Derecho y 
como extranjero. Teóricamente, ésta teoría se expone al reproche de 
no explicar el hecho extraño de que las autoridades de un país obedecen 
a órdenes de autoridades extranjeras. Prácticamente, la teoría domi­
nante tiene la ventaja de justificar que el Derecho extranjero, pese a 



SISTEMA FORMAL DEL DERECHO, ETC. 51 

ser Derecho, precisamente por ser extranjero sufra un tratamiento me­
nos favorable que el propio Derecho nacional. 

El segundo grupo de teorías consideran el Derecho extranjero como 
Derecho nacionaL Se denominan, acertadamente, "teorías de la incor­
poración" (1). Su razón de ser existe en su deseo de cohonestar d 
nacionalismo con la aplicación de Derecho extranjero. Las "teorías de 
la incorporación", a su vez, son o "teorías de la incorporación legal" 
o "teorías de la incorporación judicial" . Las primeras sostienen que el 
Derecho nacional naturaliza el Derecho extranjero. Pueden revesttir 
dos formas. La "teoría d~ la incorporación legal material" afirma que 
el Derecho nacional naturaliza para cada caso concreto las normas ex­
tranjeras aplicables. La "teoría de la incorporación legal formal" man­
tiene, en cambio, que el Derecho nacional abarca desde siempre y para 
~iempre todo·s los Derechos extranjeros, nacionalizándolos. La "teoría 
de la incorporación judicial" parte del supuesto filosófico de que el 
Derecho consiste exclusivamente en los fallos judiciales. Por consi­
guiente, el propio país incorpora a sí el Derécho extranjero mediante 
las sentencias de sus Jueces. Como el Derecho extranjero consiste asi­
mismo de fallos judiciales, ellos constituyen la materia de la incorpo­
ración. Algunos autores confunden la "teoría jurídica de la incorpo~ 
ración judicial" con la "teoría dE· hecho del uso jurídico". Pero en la 
"teoría jurídica de la incorporación judicial" la relación entre el pro­
pio .Juez y el Juez extranjero es la relación entre dos legisladores, de 
los cuales el primero copia la ley del segundo. En la< "teoría de hecho 
del uso jurídico" la relación entre los dos Jueces es la relación entre 
un Abogado y un Juez, a·daptando el Abogado sus medidas al proba­
ble fallo del Juez. La última teoría es independiente de la fe en el 
.iudge made law, aunque esta fe pueda proporcionarle tal vez argu­
mentos favorables. La "teoría jurídica de la incorporación judicial" 
es inseparable de la mencionada fe. 

? 

b') La cantidad del Derecho extranjero. 

Las "teorías de derecho" deben determinar el conjunto de normas 
extranjeras quQ ha de ser aplicado. ¿Han de aplicarse las normas de 

(1) Extraña que •estas teoríns ~·n<'uentran tan poco <'CO en España, la 
cual Í•ncorpora a su Derecho civil común d Dererho canónico (art. 75 del 
Código civil y R. D. del 19 de mayo de 1919) y a algunos Derffh.Js forales. 
adf'más del Derecho canónico, el Dt~recho romano. 
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colisión extranjeras y sólo a través de ellas el Derecho material extran­
jero o walquier otro Derecho máterial que indiquen? ¿Han de apli­
carse las normas de colisión extranjeras y sólo a través de ellas el De­
recho material extranjero, recurriéndose, en cambio, de nuevo al pro­
pio Derecho de colisión, si el Derecho de colisión extranjero declarara 
su Derecho material inaplicable, sin que hagamos caso de su referen­
cia a otro Derecho material? O ¿hemos de aplicar, finalmente, el De­
recho materia-l extranjero, sin hacer caso, en absoluto, del Derecho de 
colisión extranjero? Seg,ún la primera teoría, conocida como "teoría 
que admite el reenvío", se aplica en su caso todo el Derecho extran­
jero, por lo cual puede ser denominada "teoría de la referencia máxi­
ma". Con arreglo a la segunda doctrina, conocida como "teoría del 
desistimiento", han de aplicarse sólo aquellas normas de colisión ex­
tranjeras que declaran aplicable el Derecho material extranjero. He 
aquí la "teoría de la referencia media". La tercera teoría, que se conoce 
como "teoría que rechaza el reenvío", aplica sólo el Derecho material 
extranjero, mereciendo, .Por consiguiente, el rótulo de "teoría de la 
referencia mínima". Gráficamente las tres doctrinas pueden comparar­
se: la última, con una invitación de cumplido que "nolens, volens", 
ha de ser aceptada; la segunda, con, una invitación, la que el invitado 
puede aceptar o dedinar, cursando en el último supuesto el anfitrión 
una nueva invitación a otra persona o prescindiendo de toda invita­
ción; y la primera, con una invitación, Ia que el invitado puede acep­
tar o transferirla, él mismo, a otra persona. 

Conforme a nuestro plan de limitarnos a plantear los problemas 
en su estructura formal y a atribuirles su lugar sistemático, no entra­
remos tampoco en el fondo del problema del reenvío. No obstante, 
séanos permitida una advertencia. En algunos casos la justicia recla­
ma que dejemos resolver un asunto por una persona determinada sin 
que nos importe el contenido de la resolución (salvo graves abusos 
de parte de dicha persona). En otros casos la justicia exige una so­
lución determinada .del asunto. Tal vez se pueda hablar en el primer 
supuesto de "justicia procesal"; en el segundo, de "justicia material". 
Ahora bien; el problema del reenvío se reconduce a la siguiente cues­
tión: si la norma indirecta propia manda aplicar Derecho extranjero. 
¿desea ella abandonar la resolución del asunto al Estado extranjero o 
cree ella que el Derecho material extranjero le da una solución justa? 
En otras palabras: ¿Fúndase la norma de colisión propia, al declarar 
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aplicable Dttecho extranjero, en la justicia procesal o en la justicia 
materia.!? En la primera hipótesis, procede o la "teoría de la referencia 
máxima" o la "teoría de la referencia media"; en la seg~nda hipóte­
~is hay que aplicar la "teoría de la referencia mínima". A primera vís­
ta la cuestión planteada parece asaz dudosa. No obstante, existen ar­
gumentos a favor 'de la justicia procesal. En efecto, el legislador del 
Derecho de colisión pue·de haber conocido todos los Derechos mate­
riales del mundo en el momento de la codificación del Derecho de co­
lisión y puede haber adaptado sus normas de colisión a su opinión 
sobre la justicia material de aquellos Derechos materiales en los di­
ferentes casos con elementos extranjeros. Pero el Derecho extranjero 
aplicable no es forzosamente el Derecho extranjero vigente en el mo­
mento de la codificación del propio Derecho de colisión, sino el De­
recho material extranjero en el momento en que se juzga el caso o 
en el momento en que el caso se realiza. Este Dere·cho material es des­
conocido al legislador de las normas indirectas. Mal puede haber juz­
gado, por tanto, su justicia. Por consiguiente, el legislador de las 
normas indirectas quiso abandonar el asunto a la resolución del legis­
lador extranjero. Así llegamos al reenvío, cuyos defectos accesonos 
~ subsanan en la "teoría del uso jurídico". 

b) En el Derecho de colisión íntertemporal. 

Todas las doctrinas expuestas para el Derecho de colisión ínter­
espacial son imaginables también para el Derecho intertemporal. Na­
turalmente, hay que tener en cuenta las particularidades del Derecho 
transitorio. La doctrina dominante en la jurisprudencia* concibe el 
Derecho derogado como mero hecho; defiende, por tanto, una "teo­
ría de hecho", deduciendo de ella numerosas consecuencias¡ para el tra­
tamiento procesal del Derecho derogado; las partes han de alegar y 
de probarlo; se prueba como un hecho; su infracción no da derecho al 
recurso de casación por infracción de ley y de doctrina legal, etc. No 
obstante, en el Derecho transitorio, las "teorías de derecho" encuen­
tran menos dificultades que en el Derecho Internacional Privado. Pue­
de ser difícil explicar que en un país se aplique Derecho de otro; pero 
no~ tan difícil aceptar que en un país en que para la mayoría de: los 
casos ya rige la ley nueva, para una minoría de casos rija todavía la 
ley antigua. Las "teorías de derecho", en lo referente a la calidad es­
pecífica. pueden considerar el Derecho derogado como derogado. oero 
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aplicable, o pueden mantener su incorporación al Derecho vigente. En 
lo tocante a la cantidad caben las tres teorías~ de la referencia máxima, 
media y mínima. Pero el argumento principal a favor de las primeras 
dos teorías no sigue en pie. La norma transitoria se funda en la jus­
ticia material del Derecho derogado. Por consiguiente, hemos de apli­
car la "teoría de la referencia mínima". 

4) LAS CARACTER[STICAS NEGATIVAS DE LA NORMA DE COLISIÓN. 

a) Orden público. 
aa) En el Derecho de colisión interespacial (1). 

El orden público es la característica negativa típica de la norma 
indirecta. Su importancia práctica es muy grande. Recientemente, la 
jurisprudencia española ha dictado dos interesantes sentencias a este 
efecto (2). La voz "orden público" se refiere a tres grupos de normas 
diferentes: 1.0 El término "orden público" se refiere a la cláusula de re­
serva (por ejemplo, art. 11, párrafo 3.0 del Código civil), que acom­
paña cualquier norma indirecta que manda aplicar Derecho extranje­
ro (pese al texto verbal del art. 11, párrafo 3. 0

, que sólo hace referen­
cia al 1 O y al 11, párrafo 1.0

). 2.0 En segundo lugar, han de enten­
derse por "orden público" todas aquellas normas directas que no ad­
miten una derogación por el Derecho extranjero (por ejemplo, 669 
del Código civil). Estas normas se llaman "normas rígidas". 3.0 En 
tercer lugar caen bajo el concepto de orden público ciertas normas in­
directas, cuya función es la de declarar aplicables las normas directas 
rígidas y el alcance de su aplicabilidad (por ejemplo, art. 733 del Có­
digo civil). Estas "normas indirectas de orden público" dan lugar a 
la discusión principal en nuestro problema. La "Escuela de Mancini" 
afirma, en defecto de declaración legal contraria, la imposibilidad de 
derogar las normas rígidas. La "Escuela de Savigny", en cambio, sos­
tiene en principio su derogabílidad, oponiéndose las mismas sólo a 
resoluciones escandalosas del caso concreto a base del Derecho extran­
jero. La "ventaja" práctica de la primera doctrina consiste en que 
permite al Juez aplicar directamente su propio Derecho material sin 

(1) Cf. en REVISTA CRiTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1940, pá~s. f.H 

y 422. 

(2) S. 23-II-194+ y muestro comentario en REVISTA CRiTICA DE DERECHO 

INMOBILIARIO, 1944, p{tgs. 4<J6, 407; y S. 12-V-1944 en REVIST.\ CRiTICA DE DE­

RECHO INMOBILIARIO, 1944, págs. 754 Y 755· 
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tener en cuenta el Derecho extranjero. La segunda teoría exige la apli­
<:ación provisional del Derecho extranjero que llega a ser definitiva, 
a no ser que su solución resultara escandalosa. Un caso nos aclarará 
la diferencia. teórica y práctica que media entre ambas concepciones. 
Supongamos un contrato entre un alemán y un español en que inter­
viene dolo. La parte engañada exige después de dos años la anulación 
ante Tribunales españoles. La "Escuela de Mancini" argumenta del 
siguiente modo: La anulabílidad de un contrato, conseguido mediante 
dolo, es tan esencial, que hemos de aplicar los arts. 1.300 y siguientes 
del Código civil español, sin que nos importe la aplicabilidad y el 
contenido del Derecho extranjero. El Derecho español concede la anu­
labilidad (art. 1.265) dentro de un plazo de cuatro años (art. 1301). 
Por consiguiente, la víctima gana el pleito. El procedimiento de la 
"Escuela de Mancini" respecto a! Derecho extranjero recuerda el del 
profeta Omar cuando mandó incendiar la célebre biblioteca de Ale­
jandría. Según la tradición su razonamiento era el siguiente: O los 
libros en esta biblioteca coinciden con el Corán, en cuyo caso sobran, 
o discrepan del mismo, en cuya hipótesis son nocivos. La "Escuela 
de Savigny", en cambio, examina en primer lugar el Derecho aplica­
ble. Supongamos que éste sea el Derecho alemán, por ejemplo. por 
estJr domiciliadas ambas partes en Berlín. El Derecho alemán decla­
ra contratos dolosos igualmente anulables (art. 123, C. c. alemán) ; 
pero la acción de nulidad debe ejercitarse dentro de un plazo de un 
año (art. 124, l. c.). Por tanto, en nuestro proceso la víctima per­
dería. ¿Es este resultado escandaloso con arreglo a la moral española?, 
pre-gunta ahora la "Escuela de Savigny". Evidentemente que no. Por 
consiguiente, el Derecho alemán conserva el campo de batalla. 

La doctrina dominante niega la existencia del orden público en 
el Derecho interregional (1). Las normas vigentes en una parte del 
territorio no pueden resultar escandalosas para la concepción moral 
reinante en otra parte del territorio. La jurisprudencia no ha obser­
vado siempre esta manera de pensar. Antes de la unificación del De­
recho civil alemán en 1900, los Tribunales radicantes en territorios 
alemanes en que regía el Código Napoleón declaraban con frecuencia 
que la concesión de derechos a hijos ilegítimos, realizada, por ejem­
plo. por el Derecho común, infringía el orden público, que en sus 

{¡) Cf. Huh(•rnagl'i, 1. t'., págs. 21 a 26, qtH' mímtit'nc .Ja opinión opuesta. 
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comarcas se basaba en Ja célebre prohibición: "La recherc'he de la pa­
terníté est ínterdíte". En un auto del Tribunal Supremo muy recien­
te, del 17 de julio de 1943 (1), se revocan sendas sentencias de los 
dos Tribunales de instancia austríacos que habían calificado ciertas 
disposiciones del Código civil alemán como infractorias del orden pú­
blico austriaco. Ahora bien; por cierto que nos parece la doctrina do­
minante, no debe olvidarse que el legislador central en un Estado 
compu(!sto muchas veces no ha reglamentado todavía de manera ex­
presa la compatibilidad e incompatibilidad de las diferentes legislacio­
nes regionales. En esta hipótesis, el Juez debe hacer las veces del le­
gislador y declarar la nulidad o validez de las diferentes disposicio­
nes. Bien es verdad que la diferencia entre el orden público, que sólo 
impide la entrada de Derecho extranjero en el propio país, y la de­
claración de nulidad de una disposición de otra región para todo el 
territorio nacional. son asaz diferentes; pero no lo es me pos que el 
Juez muchas veces retrocede ante la declaración de nulidad y prefiere 
la fórmula más conciliatoria del orden público. Conste, sin embargo, 
que en buena doctrina el orden público en el Derecho ínterregional no 
existe. Por tanto, una norma extranjera coincidente con una norma 
de Derecho foral no infringe nunca el orden público nacional. 

bb) En el Derecho de colisión intertemporal. 

Bl orden público desempeña en el Derecho transitorio la ·mayor 
importancia, puesto que es el que justifica la retroactividad de la ley 
vigente. La regla es la írretroactivídad de las leyes. Las leyes se dan 
para lo porvenir y no para el pasado. Empero sí la reglamentación 
de la ley antigua resultara escandalosa para la moral reinante, la nue­
va ley destruye la antigua reglamentación y la sustituye por otra. 
Según el dinamismo de la nueva moral. la nueva ley puede conten­
tarse con reglamentar los efectos jurídicos de hechos acontecidos du­
rante la vigencia de la antigua o puede extenderse a efectos jurídicos 
ya realizados bajo la antigua legislación. De ahí una regla muy impor­
tante para el Orden público interespacial: ninguna norma extranjera in­
fringe dicho Orden público si idéntica norma fué mantenida en la [ex 

fori por mandamiento del Derecho transitorio (o, como se debe añadir: 
es conservada todavía como Derecho foral). 

(1) Véase ·su reproducción y comentario de Raape. en ulnformación Jurídi­
ca», juniO-julio de 1944· págs. 53 a s6. 
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b) Fraude de la ley (1). 

El fraude de la ley es una característica negativa de la norma in­
directa., pero no es una característica negativa privativa de ella, puesto 
que el fraude de la ley es una institución general del Derecho entero 
y no sólo de un sector determinado del mismo. En nuestro entender, 
el fraude de la ley consiste en un doble abuso de derecho. La persona 
fraudulenta abusa de un derecho para burlarse de la finalidad de otra 
norma juridica. El camino de la jurisprudencia del Tribunal Supre­
mo de reconocer primeramente el fraude de la ley-últimamente en 
las importantes sentencias de 4 y 8 de abril de 1942-y sólo después 
el abuso de derecho-en la sentencia de 14 de febrero de 1914-, cs. 
por consiguiente, lógico, puesto que el doble abuso de derecho es más 
grave que el abuso sencillo. 

No es inútil considerar el fraude de la ley bajo otro aspecto. Las 
características de un tipo legal, cuya existencia produce la aplicación 
de la consecuencia jurídica, pueden ser acontecimientos no relaciona­
dos con el hombre (por ejemplo, el aluvión), actos jurídicos (por 
ejemplo, el domicilio) o negocios jurídicos (por ejemplo, una oferta) . 
Los actos jurídicos se distinguen de los negocios jurídicos por el he­
cho de que a los primeros la ley enlaza la consecuencia jurídica, sin 
tener en cuenta la voluntad de las partes; a los segundos se enlaza 
la consecuencia jurídica por medio de la1 voluntad de los interesados, 
limitándose la ley a sancionarla. Ahora bien; el fraude de la ley con­
siste en que las partes convierten las características concebidas por la 
ley como meros acontecimientos o actos jurídicos en negocios ju:ridi­
cos. La norma indirecta considera, por ejemplo, la situación de un 
mueble como un mero acontecimiento. La parte que lleva intencio­
nadamente el mueble a un determinado país para disfrutar de los be-

•' neficíos de su legislación, desvirtúa dicho requisito, utilizándolo como 
un negocio jurídico. La norma indirecta concibe la adquisición de la 
nacionalidad como acto jurídico. No supone que alguien adquiera 
una nacionalidad precisamente para que se le aplique en un caso dado 
su nuevo Derecho nacional Pues el proceder de una persona fraudu­
lenta es exactamente el mencionado: convierte lo que la norma indi­
recta proyectaba como acto jurídico en negocio jurídico. Este aspecto 

(1) VéMise :nuE."stros trabajos <'n REVISTA CRÍTICA DI!. DERECHO INMOBJLIA­

HlO. 1942, págs. 417, 418. 6o6 a 6oS, 817, y 1944, págs. 401 a 404. 
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del fraude de la ley en el Derecho interespacíal explica por qué el único 
punto de conexión que ya por sí consiste en un negocio jurídico no 
es susceptible de una perversión fraudulenta. Nos referimos a la au­
tonomía de las partes (1) . La norma de colisión reza en este supues­
to de la. siguiente manera: "En todos los negocios jurídicos que ten­
gan contacto con países extranjeros (tipo legal), las partes pueden 
determinar el Derecho aplicable (consecuencia jurídica), escogiéndole 
entre los Derechos afectados (punto de conexión) . La elección de un . 
Derecho como aplicable es, ya en el entender de la norma indirecta, 
un negocio juádico, puesto que se hace precisamente con la finalidad 
de que se aplique el Derecho escogido. Por ello, dicho punto de cone­
xión no se presta al fraude. En cambio, sí puede haber fraude respecto 
al tipo legal en sentido estricto. La ley concibe el "contacto del ne­
gocio con varios países como mero acontecimiento o como acto ju­
rídico. No obstante, las partes pueden crear deliberadamente el con­
tacto. para luego poder escoger el Derecho del país con el cual el con­
tacto fué crea,do. 

III.-PARTE ESPECIAL DEL DERECHO DE COLISION IN­
TERESPACIAL (2) E INTERTEMPORAL! 

La Parte Especial del Derecho de colisión ínterespacial, a diferen­
cia del Derecho de colisión íntertemporal. empezará con una sección 
en que los puntos de conexión han de ser explicados, tanto en su as­
pecto general como cada punto de conexión especial. Este capítulo de 
introducción ofrece analogía con ciertas tendencias sistematizadoras en 
el Derecho penal que se condensaron en el lema: "La Parte General 
de la Parte Especial" (Erik Wolf). A continuación-de común acuer­
do Derecho interespacial e intertemporal-han de examinarse las nor­
mas indirectas del Derecho de personas, Derecho de obligaciones, De­
recho de cosas, Derecho de familia, Derecho de sucesión y Derecho 
mercantil. 

WERNER GoLoscHMIDT. 
Doctor en Derecho. 

( 1) Cf. nuestra nota Pll REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1941, 

páginas 571 a 573· 
(2) Cf. soore t:>sta materia, e-1 magnílko libro dE>! Sr. Trías de Bes: «De­

n·cho Jntemadona·l Privado» (2.a ed., Bosch, I<)40). 
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SENTENCIA DE 28 DI:: OCTUBRE DE l()H.-Jnterpr.etación de deckl.raciones de "•O· 

!untad. 

En este punto que la :seonlelllcia de i1nstancia, al re.eolver como no hace e• 
contrato de compraventa en ·CU{,stión -por la sola virtud de un paoto o condi­
ción que dice haberse establecido irrevocablemente en momentos anteriores al 
otorgamiento de la escritura, pero que inequívocamente y con claridad qu" 
hace imposible toda interpretación ·contraria está ·contradicho por los términos 
de .Ja misma, parejos por cierto., romü no podía menos de ocurrir, con Jos del 
poder conferido a su r<:presentantt· por el vendedor, sólo ve en el documento 
notaria'] un medio probatorio que recoge íntegramente un contrato anterior 
perfecto; y niega toda eficacia •constitutiva al acuerdo de voluntades, clara­
mente establecido en la escritura pública, olvidando así que este interesan­
tísimo aspcto del documento notarial tan cuidadosamente estudiado por la 
técnica, que, en pos de soluciones satisfa·ctorias para definirlo en Derecho, ha 
acudido en ocasiones a la tesis del llamado contrato reprodw:.fivo, expresil>n de 
una renovadón contractual por la que se refunden sucesivas declaraciones de 
volu111tad sobre 1las que se presta nuevo c-onsentimiento, y otra.s Vt->{;CS a la cons­
trucción, no menos original, de los llamados con~ratos de fijación juri.dica, así 
denominado-s porque con designios de claridad y de certeza establecen-fiján­
dolas y declarándolas establ-es--situaciones jurídicas, ono pugna con el sentido 
de las normas que en el Der·echo positivo español ·se han traído contradictoria­
mente a coladón ; porque si bien el artículo 1.279 del Código civil consagra • a 
validez de cualquier acuerdo consensual anterior al otorgamiento tk la C",;cri­
tura pú!Jlica y ·sosti<~ne que .los negocios juridi·cos quedan perfeccionados mere 
••oluntate, ni pu·ed··-' decir ni ha dicho que, en detenninrtdos casos, la es<'ritura 
1110 puede tener valor constitutivo, en contraste con los supuestos a que clara­
mente alude el artkulo 1.224 del propio Código, en que oo tiene otra significa­
c:ión que la de m.ediu de ¡·ecu¡JOcimiento áe un .acto o contrato .pr>ee.&i"­
teJ~te; y es notorio que asi ·como en e·ste easo, de :gua! modo que cuando el 
acuerdo primario y la escritura coinciden, ésta ll<J hace otra cosa que dar 
forma a la ya preexistente, a mam·ra de specifica-tio, en eventos de manifiesta 
discordancia, como el de autos, 410 t•s posible hacer prevalecer c01r1tra Jo, 
térm.inos -categóricos y daros del dtK'umt·nto notarial una posible convención 
anterior que no s6lo no se llevú :u la escritura, sino que pugnaba abiertamen':,· 
<·on .Ja estipulación de que l]a casa <•najenada había de dedicarse a lns fines de 
t·1!1scñanza, que, según ,¡a sentencia, ftH·ron los únicos que movieron la volun-
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tad dd trausmitente, o a aqueJios otros qul' tuvítre pDr conveniente t·l 
.-\yuotami~·rttú comprador; expresión superflua si hubiese perdurado, como s~:; 
pretende, la voluntad inicial, que, además, revela cuál fué la realmente dec:a. 
rada en el contrato, que fijó definitivamente la situación de .las partes y que, 
por ello, ni permite valorar a efectos interpretativos los actos anteriores, :1i 
{:onsier.te interpretación deducida de .Jas posteriores, que, sin violencia, no 
puede ligarse con el convenio primario con abstracción de la escritura, qw· 
indudablemente prescindió de él. 

SENTENCIA DE 30 DE OCTl'BRE DE 1944.-Fideicomiso; ¡memorias testamentaria.>. 

A impulso de necesidades prácticas sentidas en todos los tiempos, das co-­
tumbres jurídicas y las ··egislaciones han dado acogida, con mayores o menores 
restri-cciones o aun prohibiciones, segú.n los casos, a \·ariadísimas manifesta­
ciones de la fiducia testamentaria (entendida ésta ün su más amplio sentido), 
por la cual los testadores hacern o encomiendan determinados ruegos o encar­
gos a un heredero o persona de su confianza, bien invistiéndole de .Ja facultad 
omnímoda de elegir, por él, el heredero (testamento por comisario), bieo con­
cediéndole nada más '1a facultad de designar el heredero o distribuir la he­
rencia eotre las personas u obras señaladas por el propio testador (herederos 
distributarios, heredamiootos fiduciarios coo elecciún R'ncomendada a dos pa­
rientes más próximo;,, cláusula de confianza concedi·da al cónyuge viudo, etc.), 
ya imponiendo al heredero el cump'imiento de determinadas disposiciones (le­
gados, cláusulas sub modo, fideicomisos, donaciones mortis causa con trans­
misión fiduciaria, etc.) o remitiéndose a Jas que establezca y dicte el propio 
otorgante, tfuera del testamento, en escritos complemeotarios (memorias testa­
mentarias), ya, finalmente, confiando a esa persona de su confianza la eJecU-­
<'iÓn de su última voluntad (albaceazgo), ora con la obiigación normal di. 
r·endir cuentas de gesti6n, otra relevándole de esta obligación (.aLbaceazgo 
de confianza) . 

Una de las má~ interesantes y borrosas figuras {'Om;->rendidas en P.! <"U<H:Iro 
anterior es la genuinamente romana del fideicomiso, que tiene corno nota es­
pedfica Ja de que el ruego o encomienda consiste Pn imponer a1! fiduciario el 
fficargo de restituir toda la herencia o parte de ella a una terc-era ·persona 
(fideicomiso universal o fideicomiso de herencia), .o bien restituir cosa deter­
minada o pagar det-erminada cantidad a un tercero (fideicomiso sifigular), y 
que no sólo se ha manifestado históricamente a tra\'és de especies muy diver-
6as (fide'comisos puros o condicionales, expresos o tácitos), sino que ha dado 
lugar a modalidades especiales, ta'les como e1 fideicomiso sucesivo, perpetuo 
o ·temporal (del cual son derivadones el fideicomiso familiar romano y la mO­

derna sustitucitlo fideicomisaria de llamamieotos limitados), y, por •lo que aquí 
principalmente interesa, el fideicomiso secreto, del que trae su origen el fidt·i­
comiso con encargos o instrucciones resen·adas (her·enda <ie confianza), insL­
tución ésta desenvuelta por el Der·echo consuetudinario y la doctrina científica 
sobre la base de algunos textos del Derecho romano y de las Decretales, y 
que, aun cuando <Csté proscrita hoy por el artkulo 7.85 del Códi·go d\'il espa­
ñol, sigue teniendo uso y arraigo en algU<nas regiooes de Derecho especial, 
donde Jos tcstadore~. no queriendo a l'eces. por una' u otras razones, formula•· 
o precisar su última voluotad en el propio testamento, instituyen como here­
deros a persona o personas de ·su coofianza (herederos de confiaoza) con encargo 
de destinar los bienes de la herencia a los fin('s que ,]es comunicar().n o le$ 
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han de comunicar, ya en forma de instruociones concretas o ya en térmi•nus 
generales, para que ellos ias devuelvan y apliquen según los dictados de su 
coocioocia. 

Esta gama tan rica de instituciones jurídicas representativas de la iiducia 
testamentaria, nacidas y desenvueltas a través del largo proceso de desenvol­
vimiento del Derecho romano y en siglos posteriores, plantea en l-os Derechos 
modernos que total o parcialmente Jas han acogid-o, y sobre todo en los regí­
menes de {egislación 1110 •codificada, como nuestros llamados Derechos Forales, 
el difícil prol:Ylerna de •su limitación y el de la determinación de Ia natura'leza 
y eftctos de cada una de ellas, siendo de notar a este respecto : 1. o Qué el 
tratamiento de las mismas ha de ser presidid-o <-'Omo regla fundamental por la 
sujeción a la voluntad de los testadores, que es norma primordial del derecho 
de sucesiones, a la que hay que estar en tanto •no se oponga a {as prescripciooes 
de Ia moral y del Derecho; 2. 0 Que la cuestión, muy delicada, del carácter o 
consideración que haya de atribuirse al fiduciario, que en el caso del fideico­
miso de herencia •fué ya objeto de criterios indecisos y fluctua•nte en la doctrina 
romana {la cual nos muestra soluciones muy cumplidas, sobre la base de ser 
reconocida en el fiduciario una cúalidad inicial de heredero iure cipile y en el 
fideicomisario una ccndkión de heredero iu:re pretorio, amparada por los me­
dios procesales que garantizaban su situación y derechos en cuanto a la res­
titución de los bienes y el traspaso de las .acdones hereditarias), da origen 
también en el Derecho romano, con relación .a las herencias de coofia.nza, a 
una dogmática de rasgos poco precisos, dominada por la separación de dos 
fases o aspectos diferentes ; pues en el aspecto externo o formal y en ~a fase 
anterior a {a revelación de Ja fiducia se estima que el fiduciario o heredero 
de confianza ostenta 'la condición de titular del patrimonio hereditario, mien­
tras que en el aspecto interno material, y principalmente en Ja situación que 
se produce a virtud de la revelación de la confianza, se conceptúa que el con­
fidenciario es una especie de mandatario de testador, mero depositario y eje­
cutor de la voluntad de éste, segú.n .Jas instrucciones de él recibidas; 3. 0 Que 
de este carácter jurídico que a Ia herencia de confianza se atribuye desprén­
dese que, •si bien en principio la declaración del fiduciario-que actúa corno 
una especie de testigo calificado-constituye la prueba de la voluntad del tes­
tador, la cual, una vez manifestada, es la ley de la sucesión, ello no es óbice 
para que la revelación de la confianza deje de surtir pleno efecto, siempré que 
medioo circunstancias adversas a .Ja vemsimilitud de 1o adverado por el con­
fidenciario; 4. 0 Que cuando por Ja revelación de una coofia.nza no verdadera 
resulte acreditado que faHa la base misma de la institución fiduciaria (como 
en el caso contemplado por la sentencia de esta Sala de 17 de marzo de 1go6, 
en que los herederos declaran la confianza a favor de ·ellos mismos), o cuando 
por no haber llegado los fiduciarios a revelar la confianza resulte de imposible 
cumplimiento el fideicomiso ordenado por el testador y queda igualmente sin 
base la institución a favor del fiduciario, se produce 'la invalidez o caducidad 
de ésta y, como ·secuela, la del testamento mismo. 

El régimen jurídi•co de la fiducia ofrece, sin embargo, características muy 
distintas y especiales cuando, en vez de confiar el testador al heredero fiducia­
rio las instruccioQnes reservadas (verbales o es·critas) relativas al destino de 
los bienes, se remite-como en el caso de <:stos autos-a 1las que puedan estar 
cootenidas en .algún escrito ü memoria ·testamentaria, ·sin que pueda inferirse 
que la intención del testador haya querido establecer un ligamen esencial o 
de mutua condicionalidad entre :Ja institución a favor del fiduciario y las ins­
trucciones determinantes de la aplicación de los bienes hereditarios; pues en 
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estos casos--que, en realidad, quedan fuera del sentido estrict<>, tipificado por 
la doctrina, de la herfficia de confianza-la posición del fiduciario se separa 
1 arl1calmente de la ·del mero ej-ecutor, aproximá111dose, en cambio, a la del he­
ndero instituido co111 cláusula modal ; y ésta es la orientación que aparece re­
fl<j&da en .Ja sentencia de €ste Tribunal de 19 de (JOViembre de !897, aa cual 
~1 rc5nlver acerca de un caso en el que cierto tcstador había 111ombrado por 
único y universal heredero a cierta persona para que dispusiera de los bienes, 
según instrucciones que el ·testador dijo que dejaría escritas y firmadas de su 
maoo y letra, estableció que ula falta de Ias instrucciones que el testado¡· dijo 
que dejaría escritas de su mano y letra no vrcia o in~alida la institución de 
heredero en el concepto en que fué hecha, ya porque la eficacia de !a misma 
oo depende ni se hizo depender de la t•xiste:ncia de aquélla, ya -porque han 
podido extraviarse, ya porque se trata de un ado de ·libérrima voluntad del 
difwnto, <:Dmo era el dejar o no 'taks instnwcionrs escritasn. 

Tribunal Especial de contratación en zona roja 

SENTENCIA (Nl?MEJW 40) DF 4 ))E OC'Tl'BRE DE 1944.-ArtículQ 8.<' de la Ley es­
pecial.. 

En el párrafo primero del artículo 8. 0 de !a Ley de 5 de noviembre de 1940 
no se establece presunción a.Jguna, sino que simp!emente se ccnside.1·a.n sus­
pE'ndídos los plaz·os oontractualcs a que se refiere en dos casos : Primero. 
Cuando alguna de las obligado:nes derivadas de los cc111tratos en que se hayan 
convenido dichos plazos hubiera debido cumplirse en zona sometida a ia do­
minación marxista, y no se hubiese cumplido, condición esta última que, aun­
que aw expresa en el texto de•l precepto legal, es tú CO'll te(JÍda. en él implícit:l­
mente, según el tiempo del verbo ·empleado ·en el mismo y según su interpre­
ta-ción 16gica, que no puede llevar a suponer que ordene se dupiique el cum­
plimiento de una obligación, ya cumplida en beneficio del acreedor, por la úni­
ca circul/!stancia de haberlo sido ·en llona ·sometida a la dominación marxista ; 
y S<~gundo. Cuando a•lguna de las partes., afectas al Glorioso Movimiento Na­
cion¡¡l, se hubiese encontrado en dicha zona y por esta situación no hubiese 
podido hacer ·efectiv-o su derecho, condidón ésta que tampoco se expresa en 
el precepto examinado, pero que es la razón de su exístenc_ia, según se con­
>igna e•n el preámbulo de la Ley e indica también su interpretadón lógica, 
ya que suponerle aplicable, aunque el ·contratante en zona roja hubiese hcch -' 
cftxtivo su derecho contractual, conduciría, como en el caso ant.;:,rior, a uo 
mriquecimiento por causa únicamente del azar, inadmisible oen un contrato 
oneroso que sóolo debe regirse ·por las normas de 1a justicia <:Dnmutativa. La 
aplicación de un pr('..cepto lega.J, para la .PStimadón de una demanda, exig"' 
que la ·~ituacióo de hecho alegada y probada como fundamento de la misma, 
coincida o, por lo menos, sea 9onáloga a la prevista eo el precepto, que ,,n 
el < ontenido Cll el artícuJo 8. 0 cit~·do se refiere, como se ha ion di cado, ;1 los dos 
casos de existencia de una ob:igación contractual incumplida, voluntaria o 
involuntariamente, puesto que ·el precepto no distingue, y a .la imposibilidad 
del ejercicio de un derecho de la misma clase, por la sj.tuaciÓC1 en zona roja 
del que •le tuviese. 
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AUTO DR 7 DE OCI'l"BRE DE H144·-Carácl•CY i·llCVIldicionaJ del desistim.ieutl) M 
la apclacion. 

Facultado por los artíeulos 409 y 846 de tla ley de Enjuiciamiento dvil, e! 
litigante que haya Í•nterpuesto una apelación puede desistir de eJ.Ia en cu<lll­
I.JU;er estado del pleito y, pudiendo contraerla a determinados extremos del 
fallo i!'Ccurrido, no e~ dudo·so que, aun cuando aparezca el recurso interpuesto 
en absoluto, le es dable al rocurnmte exclui•r del mismo algunos de los pro­
nunciamient.ls de la sentencia apelada dejándolos a:sí consentidos y firmes; 
pero no le es lícito, 11i por C<ll11•siguiente puede tener viabiHdad 1[1¡ efi•cacia, 
oondicionar su pretensión de que se !le: t<:-nga por ;:¡partado total o parcial­
mente del recurso •con la de que de ello re sigan tlos efedos prooios de los 
fallos que ganan firmeza al quedar consentidos, porque el desistimiento es 
un acto puro que no admite reservas 111i condiciones que puedoo contradecir 
el :significado y finaiidad que la Ley procesa,] le atribuye. 

f.ENTENCIA DE 7 Dr-. NOVIEMBRE DE 1944 (núm. 44).-Art. 2. 0 Ley esfeciaJ. 

El documento en e,J que la adora, en 1938, en V a;lencia, cedi6 la partici­
pación de su difunto marido en un .m:gocio contra pago de determinada can­
tidad de pesetas resulta nulo, pcrr-que el dema,ndado amenazó a la deman­
dante oon que si no le ve,ndía la oeo~respondí·ente a su fallecido esposo habría 
de quedarse sin nada, porque haría que U.a subsecretaría de Armamento del 
Gobierno rojo se incautase de la maquinaria y edificio vropios de la Soch~-­
dad, am(naza del mal, creíble en el tiempo y zona de dominio rojo, de qu'~ 
por incautación de un orga;nismo de tal indo1e de los bienes s·ociales se que­
daría la actora sin percibitr cal[ltidad alguna. 

LA REDACCIÓN. 
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Resolución del Tribunal Económicoadminístrativo Central de Z de 
diciembre de 1941. 

EL DEPÓSITd DE VALORES CONSTITUÍDO EN LA CAJA GENERAL DE 

DEPÓSITOS A LAS RESULTAS DE UN EXPEDIENTE DE RESPONSA­

BILIDADES POLíTICAS ES LIQUIDABLE POR LOS CONCEPTOS DE 

CONSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DE FIANZA, SOBRE LA BASE DEL 

IMPORTE DE LOS VALORES Y NO DEL DE LA SANCIÓN IMPUESTA. 

Antecedentes.-En el año 1939 el Jefe Superior de Policía depo­
sitó en la Caja general de Depósitos, a disposición del Presidente de 
la Junta Técnica de Hacienda, siete resguardos importantes 66.750 
pesetas, expedidos a nombre de X, de otros tantos depósitos que éste 
tenía constituídos en el Banco de España. 

En el resguardo de la Caja General de Depósitos figuraba la si­
guiente nota: Por orden del Juzgado de instrucción de ... "queda em· 
bargado este depósito para responder de las responsabilidades civiles 
que puedan imponerse al Sr. X en el expediente que se le sigue en 
dicho Juzgado por diligencia de la Comisión provincial de incauta­
ción de bienes". 

En dicho expediente el Sr. X fué sancionado por el Tribunal re­
gional de responsabilidades políticas, e interpuesto recurso! ante el Tri­
bunal Nacional, fué, en parte, estimado y la sanción económica im-
puesta ascendió a 20.000 pesetas. f 

El interesado, una vez satisfecha la sanción, obtuvo la devolución 
del depósito referido, pero la Abogacía del Estado en la Caja General 
de Depósitos giró dos liquidaciones por el Impuesto de Derechos rea-
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les, una por constitución y otra por cancelación de fianza al 0,60, 
sobre la base cada una de ellas) de 6 6. 7 5O pesetas, valor total de lo 
depositado. 

Ambas liquidaciones fueron recurridas, argumentando el Sr. X 
lo siguiente: que los resguardos depositados habían sido incautados 
por el Jefe de Policía en el domicilio del recurrente; que en el supuesto 
de que el precepto aplicado hubiese sido el apartado 1) del artículo 17 
del Reglamento es mani.fiesto el error de estimar el caso sujeto al im­
puesto, porque según la nota del propio resguardo, éste quedó embar­
gado por orden del Juzgado para responder de la sanción pecuniaria 
que pudiera imponerse al recurrente, y, siendo así. no puede estar su­
jeto al impuesto porque el citado apartado solamente grava las ano­
taciones de embargo, secuestro y prohibición de enajenar cuando unas 
y otras deban practicarse en el Registro de la Propiedad o en el Mer­
cantil. y en el caso el Juzgado no dispuso, ni podía disponer, tal ano­
tación; que tampoco es aplicable el apart.1do 2) del mismo artículo 17 
porque se refiere a fianzas, y aquí se trata de un embargo, y, por fin, 
que en el caso de que fuera aplicable cualquiera de los dos apartados, 
se habría padecido el error de tomar como base de liquidación el valor 
total de los títulos comprendidos en los resguardos, en vez de tomar 
solamente el importe de la obligación garantizada, como dispone el 
mismo apartado 1) citado, cuya base en este caso era la de 20.000 
pesetas. 

El Tribunal CentrJl confirmó las liquidaciones y razonó diciendo 
que la fianza, en términos generales y de cualquier clase que sea, tiene 
por objeto garantizar el cumplimiento de una obligación o asegurar 
la efectividad de las respoúsabilidades o sanciones en que se haya po­
dido incurrir, y siendo ello así. hay que reconocer que el depósito 
constituido por el Jefe Superior de Policía tenía el carácter jurídico 
de fianza, puesto que el propietario de los valores estaba sometido a 
expediente de responsabilidad en Jtl que se había decretado el embargo 
de sus bienes con el fin de asegurar las responsabilidades que pudieran 
imponérsele, y, en su consecuencia, el expresado depósito por la forma 
y por la ocasión de su constitución y por estar afectado por el em­
bargo, tenía como finalidad el garantizar la efectividad de las sancio­
nes que se p¡dieran imponer al reclamante, como en efecto se le im­
pusieron; y en cuanto a los dos actos de liquidación por constitución 
y cancelación los juzgó existentes por· aplicación de los artículos 17, 
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párrafo segundo y 41 y 47, éstos en cuanto disponen que el tributo 
se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica del acto li­
quidable, cualquiera que sea la denominación que las partes le den y 
prescindiendo de los defectos de forma o intrínsecos que afecten a su 
validez. 

En cuanto a la base liquidable, entiende el Tribunal que la toma­
da fué la procedente, según dispone el artículo 68 del Reglamento, 
porque fué el valor por el que la fianza se constituyó, y que el hecho 
de ser menor la sanción impuesta no pudo influir en dicha base, por­
que todos los valores del depósito estaban garantizando el resultado 
del expediente, aunque en definitiva no haya sido preciso proceder 
contra ellos para hacer efectiva la sanción por haber sido pagada di­
rectamente por el expedientado. 

Comentarios.-Las cuestiones que el estudio de esta Resolución 
plantea son varias, y vamos a exponer los reparos u objeciones que 
a la solución dada se pueden oponer, "reparos que alcanzan primera­
mente a la ialificación del acto liquidable y después a la base que la 
oficina liquidadora tomó y que el Tribunal confirma. 

La primera cuestión, pues, que el examen del caso presenta es la de 
determinar si nos encontramos ante un caso de embargo propiamente 
dicho o ante un acto que, con arreglo al derecho substantivo, deba 
ser calificado como "fianza". 

Ateniéndonos al contexto literal de la nota consignada en el pro­
pio resguardo de depósito no puede ofrecer duda que se trata de un 
embargo de valores decretado por la autoridad judicial al conocer de 
un e;xpediente de responsabilidades políticas: "por orden del Juzgado 
cie ... -dice la nota-queda embargado este depósito para responder 
de las responsabilidades civiles que puedan imponerse al Sr. P. de S. 
en el expediente administrativo que se sigue en dicho Juzgado ... " 

Si a eso añadimos que el embargo es precisammente la traba o 
afección que la autoridad comp~tente acuerda sobre ciertos bienes con 
el fin de declararlos afectos al cumplimiento de responsabilidades del 
dueño de ellos, presentes o futuras y concretadas de presente o con­
creta bies en su día, tendremos que con el uir que la calificación del acto 
tiene que ser la de embargo propiamente dicho. 

Hecha esa calificación y dando un paso más, se presettta esta otra: 
¿El emb~rgo puede ser asimilado a la fianza? El problema así plan­
teado nos parece de solución sencilla: son dos figuras jurídicas de na-
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turaleza completamente distinta, cuando se consideran en su sentido 
propio y estácto, puesto que la fianza--el contrato de fianza-téc­
nicamente y con arreglo al Código civil, nace, como sabemos, con­
tractualmente y es la garantía personal que un tercero da para 'res­
ponder ante el acreedor del cumplimiento de una obligación en el caso 
de que no la realiza el deudor principal; pero en sentido amplio y co­
rriente, y desde luego ante el Reglamento del Impuesto, fianza es toda 
·:aución o. garantía de cumplimiento de una obligación, y así el Re­
glamento, la Tarifa y la Ley, tanto al determinar los actos sujetos 
como al regular su liquidación-artículo 2.0 , núm. X de la Ley, nú­
mero 28 de la Tarifa y artículo 17 del Reglamento-se refieren a las 
fianzas de "carácter pignoraticio o personal". 

Es, por consiguiente, perfectamente reglamentario en el caso dis­
cutido calificar como fianza, a los efectos tributarios, el acto que nació 
como embargo judicial de bienes muebles. Con ello desaparece y se 
esteriliza el argumento fundamental que esgrimió el recurrente al ra­
zonar diciendo que por tratarse de un embargo de muebles, el acto 
no estaba sujeto al impuesto, porque para someterlo a tributación, 
el párrafo primero del artículo 17 del Reglamento, único aplicable, 
exige que las anotaciones a que él se refi.ere "deban practicarse en el 
Registro de la Propiedad o en el Mercantil", y aquí ni el Juzgado 
dispuso la anotación ni tenía por qué anotarse el embargo. 

La otra cuestión que el asunto presenta es la de determinar cuál 
deba ser 1~ base liquidable. El Tribunal, confirmando el criterio de la 
Abogacía del Estado, sienta el criterio de que esa base debe ser la del 
valor total de los bienes comprendidos en el resguardo de depósito, 
cuya cuantía era muy superior a los 20.000 pesetas en que consistió 
la sanción impuesta al recurrente. 

El texto a discutir está claro y es el del apartado 1) del artículo 6 8 
del Reglamento, que no hace sino repetir lo ya consignado en el ar­
tículo 17 del mismo Reglamento: la base liquidable en las anotacio­
nes referida'!; es "el importe de la obligación total que con' ellas se ga­
rantice"; luego si la multa impuesta fué de 20.000 pesetas, ésa y no 
otra tiene que ser la base liquidable. 

Frente a ese tajante argumento, cabría decir que, supuesta la ca­
lificación de fianza dada al acto, y no la de anotación, el precepto 
aplicable no es el citado apartado del artículo 68, sino su apartado 2), 
cuando dice que en la constitución y cancelación de fianzas la base li-
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quidable es "el valor por que se constituyan, aun cuando el señalado 
a los bienes sea menor que el fijado a la fianza". 

Admitimos toda la fuerza que la cita y el argumento puedan tener 
y decimos que no los consideramos eficaces para contrarrestar nuestra 
tesis, porque ni el espíritu ni la letra del precepto ni tampoco el fun~ 
damento general del impuesto autorizan a pensar que la base de liqui~ 

dación en un acto de garantía pueda ser mayor que el importe de la 
obligación garantizada. . 

El espíritu del artkulo 68 está bien claro en su párrafo primero al 
decir que la base de la anotación es el importe de la obligación garan~ 
tizada, y su sentido no está contradicho en el párrafo segundo, puesto 
que no dice que se tomará el valor de los bienes en que la fianza con~ 
sista, sino "el valor por que; se constituyan", o sea, la cantidad afian~ 
zada, "aun cuando el fijado a los bienes sea menor que el señalado a 
la fianza", lo cual quiere decir que, en todo caso, la base es el equi~ 
valente de la obligación garantizada, aunque con mil se afiance por 
diez mil. 

Esto último nos parece duro y de no fácil defensa en la esfera 
de los principios, p-ero así lo establece ese artículo 6 8. 

Nuestro punto de vista aún se puede reforzar con este otro argu~ 
mento: al pago del impuesto por la constitución de fianza está obli~ 
gado el favorecido con ella o adquirente del derecho, y siendo la razón 
fundamental del impuesto el aumento patrimonial que la adquisición 
suponga, ¿qué aumento de patrimonio o qué enriquecimiento supone 
para el contratante favorecido con la fiana el mero hecho de que a la 
responsabilidad de mil se afecte lo que valga cinco mil? Y otro tanto 
se pue·de decir de la cancelación, ya que, en tal momento el obligado 
al pago del impuesto es el fiador, y éste no se libera más que del im~ 
porte de lo garantizado. 

No hay, en conclusión, términos hábiles para deducir que en nin~ 
gún caso autorice el artículo 68 citado para tomar como base liqui~ 

dable en la fianza otra que la de la obligación total garanrtzada. 
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Resolución del Tribunal Central de 9 de diciembre de 1941. 

LA RENUNCIA DE LA HERENCIA HECHA POR LOS HERMANOS Y COHE­

REDEROS DEL HERMANO FALLECIDO EN REPRESENTACIÓN DE 

ÉSTE, RESPECTO A LA PORCIÓN QUE AL MISMO CORRESPONDÍA 

EN LA HERENCIA PATERNA, Y QUE AQUÉLLOS SE ADJUDICARON 

COMO HEREDEROS DEL PADRE, ¿NO TIENE EFICACIA A LOS EFEC­

TOS FISCALES Y EL IMPUESTO HA DE PAGARSE POR LAS DOS 

TRANSMISIONES, UNA DEL PADRE AL HIJO FALLECIDO Y OTRA 

DE ÉSTE A SUS HERMANOS COMO HEREDEROS ABINTESTATO? 

Antecedentes.-El padre falleció en junio de 1936 bajo testa­
mento, en el que nombra herederos a sus ocho hijos y mejora a cua­
tro de ellos. 

En noviembre del mismo año fallece uno de los hijos, y sus siete 
hermanos son nombrados sus herederos abintestato en el correspon­
diente auto de declaración de herederos. 

En 193 9, y por escritura pública, los siete hermanos supervivien­

tes hacen constar que están seguros de su dere-cho a suceder en la he­
rencia de su hermano y que no habiendo he-cho éste gestión alguna 

en la herencia. de su padre, él-el hermano falleddo, representado por 
los comparecientes, renuncia pura y simplemente la herencia de su 

padre, de modo que en virtud de tal renun-cia, sus derechos en la he­
rencia del padre acrecerán a los coherederos sus hermanos y no pasará 

derecho alguno de la herencia paterna al mencionado hijo. 

En otra es-critura posterior se formalizaron las operaciones parti­

cionales de la herenda del padre, que era importante, adjudicándose 

los bienes los siete hijos supervivientes wmo si el hermano premuer­

to no hubiera existido, es decir, estableciendo el tracto sucesorio de 

toda la herencia entre el padre y los dichos hijos: y en la misma fecha 

otorgaron otra escritura en la que los mismos siete hermanos acepta­
ron la herencia de los bienes propios de su hermano y se los adjudi­
caron por séptimas partes. 

Presentadas ambas escrituras a liquidación del impuesto, el abo­
gado del Estado giró las liquidaciones correspondientes en la herenda 
del padre a favor de los oc·ho hermanos y no de los siete, y como ca-
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pita! de la herencia del hijo fallecido computó, no solamente sus bie­
nes propios, sino también la parte que legalmente le correspondía en 
la herencia de su padre. 

Los hermanos supervivientes impugnaron las liquidaciones, ale­
gando que era erróneo suponer que el hijo fallecido había adquirido 
parte de la herencia de su padre, y razonaron diciendo que esta parte 
de la ·herencia había pasado directamente a los coheredems sus herma­
nos, en virtud del núm. 3.0 del artículo 1.000 del Código civil, y que, 
por consiguiente, se había infringido lo dispuesto en el apartado 16) 
del artículo 31 del Reglamento del Impuesto, el cual determina que en 
el caso de renuncia en él previsto, no hay más que un acto de trans­
misión hereditaria liquidable al tipo que sea aplicable al renunciante 
por su parentesco con el causante, salvo que al favorecido con la re­
nuncia le corresponda tipo mayor en razón de su propio parentesco 
con el mismo causante. 

A esta argumentación añadieron después de los derechos del her­
mano fallecido en la herencia paterna fueron válidamente renuncia­
dos y no pudo pasar a sus herederos derecho alguno proveniente de tal 
herencia; que dichos her·ederos pudi·eron formalizar la aceptación o la 
repudiación con la misma eficacia que si hubiera sido hecha por el he­
redero directo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 59 y 6 61 
del Código civil, y que en el Registro de la Propiedad no eran inscri­
bibles a favor del repetido hermano los bienes de la herencia de su 
padre. 

El Tribunal provincial desestimó la reclamación diciendo que es 
un hecho gratuitamente afirmado el de que el hermano muerto· no 
gestionó como heredero de su padre y que no puede darse validez 
a la renuncia hecha por los mismos reclamantes a su favor. 

El Tribunal Central confirma el criterio del provincial, sí bien 
por distinto razonamiento. Dejando a: salvo-dice-la ficción legal de 
que la renuncia de herencia se haga por el heredero fallecido y en su 
representación por los herederos del mismo, ejercitando el derecho del 
artículo 1.006 del Código civil, es lo cierto que la repudiación se cau­
só por un acto voluntario de los favorecidos con la renuncia, por ser 
ellos los coherederos con derecho a acrecer, y con la circunstancia, ade­
más, de que han aceptado la misma herencia que renuncian en nom­
bre del premuerto, sin que de la escritura particional se deduzca razón 
alguna para rechazar tal herencia, no pretendiéndose, por lo tanto, en 
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definitiva con la repudiación otro efecto que dejar de satisfa·cer el im­
puesto; y conforme a esas razones, debe entenderse que el caso no se 
halla expresamente comprendido en el artículo y párrafo citados del 
Reglamento. 

Aun en el supuesto-continúa diciendo el Tribunal-de que se 
admitiera otra interpretación del precepto reglamentario, ha de tener­
se en cuenta que el derecho de repudiación, ejercitado en representa­
ción del hermano difunto, nace del artkulo 1.006, conforme al cual 
si el heredero muere sin aceptar ni repudiar, pasará a los suyos el mis­
mo derecho que él tenía, y como la renuncia dicha se formuló en 23 
de mayo de 19 3 9, cuando los reclamantes no habían sido declara­
dos herederos abintestato del hermano en cuyo nombre renunciaban, 
puesto que lo fueron por auto posterior, y no se ratificó expresamen­
te la renuncia en las escrituras de partició'n, es forzoso concluir, sin 
prejuzgar la eficacia civil de aquélla, que fiscalmente no puede ser ad­
mitida por falta. de justificación del carácter de herederos de su her­
mano renun·ciante. 

A la precedente afirmación-termina diciendo el Tribunal-no 
obsta el que en la escritura de repudiación se diga por los in teresa dos 
que están ciertos de su derecho a suceder al hermano, pretendiendo así 
dar cumplimiento al artículo 991 del Código civil sin otra prueba 
de la condición de herederos, toda vez que lo que el artículo establece 
es que nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muerte de 
la persona a quien haya de heredar y de su derecho a la herencia, y, 
por el contrario, la mani•festación hecha por los otorgantes se refiere al 
derecho a la herencia de su hermano y no al derecho de éste a la del 
padre, que es la manifestación jurídica a la que sería de aplicación el 
mencionado artículo 9 91, por ser esta última transmisión en la que 
se produce la renuncia. 

Comentarios.-De la detallada exposición de hechos que acaba­
roo~ de hacer, se desprende que el problema planteado es una cuestión 
fundamentalmente de derecho civil sucesorio, aunque no deje de ser 
también problema de derecho fiscal. Estudiemos, pues, primeramente 
ese aspecto fundamental. 

Los recurrentes empiezan por plantear su tesis, o, mejor dicho, 
empezaron ya por enfocarla desde el primer momento, en la escritura 
err que hicieron la renuncia, descentrando deliberadamente el problema 
civil con vistas a una finalidad fiscal preconcebida. Allí. en efecto, di-
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jeron que el hermano fallecido, representado por los comparecientes, 
renunciaba pura y simplemente la herencia de su padre, y reafirmaron 
el desenfoque en el escrito formalizando el recurso, diciendo que el 
acuerdo de renun<:ia estaba adoptado por quienes tenían la legítima 
representación de los derechos del fallecido, es decir, que ellos actua­
ban como si él existiese. 

Con ello se quería dejar sentado que quien renunciaba era el her­
mano, y, por consiguiente, que ningún derecho de la herencia del pa­
dre había pasado a la del hijo fallecido, y que la parte renunciada la 
adquirían, no del hermano, sino del padre·, y, en definitiva, que, puesto 

que de una única transmisión se trataba, cual era la del padre a los 
hijos supervivientes, no había razón para liquidar, en cuanto a esa 
parte de herencia se refiere, ni la transmisión del padre al hijo fallecido. 
ni la de éste a sus hermanos. 

Conforme al Código civil, no es posible sostener semejante teoría 
respecto al derecho de renuncia, porque los artículos 6 59 y 6 6 L cita­

dos por los reclamantes, y el 1.006. invocado por el Tribunal Cen­

tral, no permiten sustentar el criterio de que los herederos renuncian­

tes actúan, no por derecho propio, sino en nombre y como represen­
tantes legales del fallecido, de tal manera que es éste, y no aquéllos, 

quien renuncia. Lo que dicen dichos dos primeros artículos es que la 
herencia comprende todo el patrimonio activo y pasivo del causante, 

y que los herederos suceden al difunto en todos sus derechos y obli­
gaciones, y el 1.006 dice que cuando un individuo muere sin aceptar 

ni repudiar una herencia, pasa a sus herederos el mismo derecho que él 

tenía para aceptar o repudiar, lo cual conduce a una conclusión muy 
distinta de la pretendida, puesto que si la herencia comprende todos 

los derechos del causante-art. 659-, si en ellos suceden sus herede­
ros-art. 661-y si entre tale~ derechos está el de aceptar o repudiar, 

en él habrán sucedido dichos herederos; luego cuando lo ejerciten no 
pueden decir que no ejercitan un derecho propio y que quien renuncia 

es el causante y no ellos, y que lo hacen actuando en nombre de él. 

Esto por lo que hace al sentido de esos dos artículos. Y sí ahora 
pasamos al artículo l. 006 nuestra conclusión es aún más aplastante, 
si cabe, puesto que el derecho de renunciar o repudiar no ejercitado por 
un causante, pasará, dice ese artículo, a sus herederos, y ello vale tanto 
como decir, evidentemente, que lo adquieren éstos y que entra en su 

• 
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patrimonio, e impide sostener que al ejercitarlo se obra ejercitando de­
rechos ajenos. 

De las citas y razonamientos que acabamos de h;¡cer se desprende 
con perfecta lógica y claridad que la discutida re~uncia que se dice 
hecha por el heredero fallecido, representado por sus siete hermanos, 
es nula e ineficaz, y que la porción hereditaria paterna entró en el pa­
trimonio de aquél; y como sus siete hermanos supervivientes acepta­
ron, a su vez, su herencia, queda demostrado que existieron las dos 
transmisiones puestas en tela de juicio y que las liquidaciones giradas 
como consecuencia de tal supuesto fueron procedentes. 

Pero nosotros vamos aún más lejos, y decimos que de· los razona­
mientos expuestos se deduce que lds verdaderos renunciantes son los 
hermanos recurrentes, .y que, como al mismo tiempo que renuncian a 
la discutida porción hereditaria. de la herencia paterna aceptan y se ad­
judican la totalidad de esta misma herencia, es absurdo pretender que 
les pueda beneficiar lo dispuesto en el mencionado apartado 16, el cual 
está dictado para el supuesto de que la renuncia beneficie a persona dis­
tinta del renunciante, y, por fin, añadimos que sería aún más absurdo 
pensar que ese precepto, dictado para evitar que el impuesto sea bur­
lado, pueda ser aplicable precisamente para lo contrario de lo que lo 
concibió el legislador. 

JOSÉ M. a RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
Abogado del Estado 'Y del I. C. de Maddd. 
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RUIZ-GIMÉNEZ CORTÉS (JOAQUÍN) : La concepción institucional del 
Derecho.-Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1944.-Pá­
ginas, 489. 

L-En magnífica presentación, acatia de salir a luz la tesis docto­
ral del profesor auxiliar de la Universidad Central Sr. Ruiz-Giménez, 
tesis doctoral más en estilo francés que germánico, es decir, obra de 
madurez científica y de considerable extensión. El tema del esmerado 
trabajo procede asimismo de Francia: se trata de la figura de la "ins­
titución", esbozada en la vecina República por el ma·estro tolosano 
Hauriou. Mas si el origen próximo arraiga en Francia, el origen re­
moto reside en la Perennis Philosophia, y he aquí la conexión estrecha 
del tema de la magistral monografía con la persona del autor, que a 
sí mismo se califica "soldado de la Iglesia" (pág. 9). En efecto: la ins­
titución, forjada como instrumento especial dentro de~ Derecho admi­
nistrativo, se ha convertido poco a poco en una concepción institucio­
nal del Derecho, que cohonesta los intereses del individuo y los de la 
colectividad dentro de un orden cristiano. En testimonio del progreso 
continuo y paladino de la concepción institucional en todas las esferas 
del Derecho, hacemos mención de la teoría procesal del Sr. Guasp, que 
en sus monumentales Comentarios a la ley de Enjuiciaciento civil 
(tomo I, 1943, pá·gs. 22 y 23) nos brinda un nuevo ejemplo de la 
fuerza atrayente y multifacética de la noción mencionada. Frente a un 
concepto que reclama ser basamento de todo el Derecho y que de he­
cho ya se aplica en múltiples materias, toda atención es poca, y es por 
ello por lo que el estudio del Sr. Ruiz-Giménez, además de su valor 
intrínseco, es alta:mente oportuno. 

La obra consta de una Introducción y dos Partes. La "Introduc-
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Clon pone de relieve el espíritu cristiano de la corriente institucional, 
su dimensión filosófica, y fija la terminología y el plan de la mono­
grafía. La ''Primera Parte" contiene la investigació~ histórica. Su pri­
mer capítulo se institula "De la institución a la concepción institucio­
nal del Derecho". El segundo coloca la concepción institucional del 
Derecho en la coyuntura filosófica contemporánea. La "Segunda Par­
te" se dedica a la labor sistemática. El primer capítulo analiza los ras­
gos esenciales de la concepción institucional; el segundo trata de la 
analogía y Derecho; el tercero se ocupa de la p-ersona e institución, 
y el cuarto se consagra al orden jurídico. 

II.-Bajo la influencia de los domínicos Lachance y Renard, ca­
nadiense el uno y frani:és el otro, el Sr. Ruíz-Gíménez enriquece la 
Filosofía del Derecho con el concepto lógico y metafísico de la analo­
gía. Este concepto es de tal importancia. que los mencionados autores, 
en lugar de la concepción institucional, hablan de una concepción ana-

"' lógica del Derecho. La sugerencia se debe a Lachance. A continuación 
Renard publica en los Archives de Philosophie du Droit et de Socio­
logie Juridique (1935) un artículo que se llama "De l'institutíon a 
la conceptíon analogíque du Droít". Y el Sr. Ruíz-Giménez confie­
sa (pág. 56) haber titubeado sí como título de su obra era preferible 

. el vocablo concepción analógica al término concepción instítuciona1 
del Derecho. Creemos, por tanto, de interés que relatemos a nuestros 
lector-es los rasgos esenciales de la noción de la analogía, a fuer de ver­
nos obligados de escoger entre tantas páginas igualmente admirables 
las probablemente más ignoradas por el público ( 1) . 

Un nombre puede abarcar varios conceptos iguales en determinado 
aspecto. En esta hipótesis se llama la denominación unívoca. Ejem­
plo: el nombre "animalidad" abarca igualmente los conceptos de gato 
que de perro. Existe la relación de especies a género. Un nombre puede 
significar conceptos o cosas completamente distintos, debiéndose sen­
cillamente a una pobreza de la lengua el empleo de la misma palabra. 
En esta hipótesis hablamos de equivocidad. Ejemplo: entre la "osa", 
mamífero plantígrado, y la "Osa", constelación sideral, o entre el 
"lobo", animal carnívoro, y un "lobo" marino, hay pura equívoci­
dad. Ocupando un punto intermedio hállanse las cosas análogas, es 
decir, aquellas que poseen igual nombre y en las que la esencia propia 

(1) Véase a lo que sigue págs. 258 y siguientes. 
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de cada una es simplemente diversa---en lo que se aproximan a la equi­
vocidad-, pero s;mejante en un cierto respecto, según alguna propor­
ción, con lo que se acercan-aunque guardando de este polo mayor 
distancia que del otro-a la univocidad. En resumidas cuentas: los 
términos análogos pueden ser definidos como aquellos cuyo nombre 
es idéntico, pero en los que la razón por el nombre significada es sim­
plemente diversa, aunque igual en un cierto respecto. La analogía se 
relaciona cpn los analogados, no como el género y las especies, sino 
como un concepto y sus modos. Ejemplo de un término análogo: una 
persona ríe y una pradera ríe. 

Los modos de la analogía pueden desplegarse en un plano lógico 
y en otro metafísico: 

l. o MODOS LÓGICOS DE LA ANALOGÍA.-Podemos distinguir una 
analogía propia (si la predicación formal "simplemente diversa" se en-

• 
cuentra en todos los analogados según su significación genuina; ver-
bigracia: "la cantidad es a su ser éomo la cualidad al suyo", o "Dios' 
es a la generación del Verbo como el hombre es a la generación hu­
mana y como el intelecto es a la generación del concepto") y una ana­
logía metafórica (cuando en todos los analogados se encuentra aquella 

predicación diversa, pero tomada en significación impropia; verbigra­
cia: "el ojo es al cuerpo lo que el intelecto es al alma"), aparte aque­
llos otros tipos de analogía en que la predicación formal básica no se 
encuentra más que en algunos de los analogados, ya solamente en uno: 
analogía de uno a uno (verbigracia: el bien creado respecto al bien in­
creado); ya en varios: analogía de muchos a uno (verbigracia: la toga 
universitaria, la muceta universitaria, el bonete universitario ... al pro­
fesor de Universidad, o la madurez, la riqueza y la sobriedad respecto 
a la contemplación filosófica). 

2.0 MODOS METAFÍSICOS DE LA ANALOGÍA.-Se distinguen la 
analogía de atribución y la analogía de proporcionalidad. 

a) Analogía de atribución.-La analogía de atribución es aque­
lla en que, habiendo identidad de nombre, la esencia que éste designa 
está intrínseca y formalmente sólo en uno de los analogados, míen­
tras que en los otros se halla extrínseca y nominalmente por relación 
de proveniencía o de fin con un término, según razón absolutamente 
diversa. Extiéndese sobre este punto el Doctor Angélico, principal­
mente en sus comentarios al Estagirita, hasta demo~ttrar que aquellas 
cosas que convienen se atribuyen unas '!eces a un mismo fin, como "lo 
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sano" respecto de la salud; otras veces se predican de un mismo agen­
te, como se llama médico o medicinal al que opera sin ciencia, pero con 
disposición natural, y también al instrumento adecuado; y otras ve­
ces se hace por atribución a un mismo sujeto, como el ser se dice de la 
sustancia, de la cuantidad, de la cualidad y de otros predicamentos. 

b) Analogía de proporcionalidad.-Ésta liga, por el contrario, 
cosas en las que por debajo de la comunidad nominal hay una parti­
cipación intrínseca en la misma razón, que será en cada uno de los 
analogados absolutamente diversa, pero igual o semejante en un cierto 
respecto, proporcionalmente. G. Renard ha dicho que en este tipo de 
analogía "todos los términos análogos hacen círculo en torno a la ra­
zón expresada por el nombre". Esta es la analogía característica del 
ser. Todas las cosas son, pero cada una de un modo distinto. Dios es 
en sí y por sí; las 'Criaturas son por Él. La sustancia existe in se; los 
accidentes, in alío. Otro ejemplo: "la vista es a ver como el oído a 
oír". Finalmente sea dicho que la analogía es un concepto autológico, 
es decir, aplicable ~ sí mismo. Las distinciones nq son especies del gé­
nero analogía, sino simples modos que usan analógicamente el voca­
blo analogía. 

La importancia :filosófica de la analogía reside tanto en la Onto­
logía, en la que nos hace comprender la estructura del ser, como en la 
Teodicea, ya que todos los atributos de Dios son analógicos. 

En la Filosofía del Derecho la analogía es asimismo un concepto 
fundamental. Lachance y Renard coinciden, por ejemplo, de manera 
absoluta en que entre la ley, lo justo y el derecho subjetivo se da una 
mera: analogía de atribución. La ratio juris se da intrínsecamente sólo 
en "lo justo objetivo", mientras que los demás analogados (norma 
jurídica, facultad jurídica, ciencia jurídica, voluntad y sentimientos 
justos, sentencia justa .. ) participan del nombre por su proporción 
o relación con ese primer término fundamental, cuya esencia debe po­
nerse en la definición de todos los otros. El concepto de derecho, con­
siderado en toda su extensión, no es genérico, sino analógico, y la 
única unidad que encierra es la engendrada por la analogía. También 
el vocablo "institución" se emplea analógicamente. 

No cabe duda que el concepto de analogía debe producir "una re­
volución en la lógica del Derecho"; obliga a un pensamiento lógica­
mente limpio y ontológicamente fértil. 

III.-Nos despedimos de la obra magistral del Sr. Ruiz-Giménez, 
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en atención del poco espacio disponible. Lo hacemos sintiéndolo mu­
cho, ya que se trata de un estudio erudito y original, que-no lo du­
damos-hará época en la Filosofía del Derecho. Por ello precisamente 
nuestra despedida pierde de amargura. Sabemos que dentro de poco la 
monografía del egregio yusfilósofo hará su aparición en muchos libros, 
fecundados por ella, donde podemos saludarla de nuevo, agradecidos 
siempre por los servicios prestados. 

DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL EN LA ARGENTINA. 

l. DERECHO PENAL-Dos interesantes monografías nos llega­
ron desde la República platense acerca de la dogmática penal. La pri­
mera trata de la Aplicación de la ley penal y concurso de leyes, y se 
debe a la pluma de D. Ernesto R. Gavier (Córdoba, 1941 ; 72 pági­
nas) . El estudio analiza consecutivamente cinco materias: la aplica­
ción de la ley penal y la tarea técnica del Juez; el U-amado concurso de 
leyes; la desarmonía doctrinal en el tema del concurso de leyes; la po­
sición de Sebastíán Soler, y el sistema del Código penal en materia de 
concurso de leyes. 

El Sr. Gavíer, edificando sobre los trabajos de Beling y de Soler, 
distingue tres posibles relaciones entre las diferentes normas punitivas: 
relaciones de exclusivjdad, de especialidad y de neutralidad. Las pri­
meras dos son lógicas; la tercera es meramente jurídica, y se desdobla, 
a su vez, en subsidiaridad y consunción. El hurto y el asesinato se ex­
cluyen; el conyugicidio es especial frente al asesinato; el ejercicio ilegal 
de la medicina es subsidiario respeao al aborto o al homicidio cul­
poso; la traición consume a la cons,piración. El concurso de leyes es, 
por consiguiente, siempre aparente; en realidad, una sola norma resulta 
aplicable. Por ello se distingue el concurso de leyes de la concurrencia 
ideal, en la que una sola conducta' cumple simultáneamente dos nor­
mas penales. El hundimiento de un barco puede constituir a la vez una 
estafa frente a la entidad aseguradora y un homicidio respecto a la tri­
pulación. El libro del Sr. Gwier informa y forma a la par: informa 
acerca de doctrinas y Derecho positivo, y forma en los lectores un es­
píritu conciso de excelente jurista, por irradiar poderosamente esta 
cualidad. 

Don Ricardo C. Núñez acaba de publicar un trabajo acerca de Los 
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elementos subjetivos del tipo penal, "famosísssíma questío" en la cien­
cía del Derecho Penal (Buenos Aires, 1943; 83 páginas). El autor 
construye el delito penal cÓmo conjunto de tres requisitos: acción, ili­
citud y culpabilidad. La acción puede consistir de una conducta ex­
terna, o de ella y determinados elementos subjetivos. He aquí los ele­
mentos subjetivos del tipo legal. Estos elementos no condicionan la 
ilicitud de la acción como sostienen numerosos autores, ni forman 
parte de la culpabilidad conforme ,opinan otros, sino se infiltran en 
la conducta. Si, por ejemplo, la ley argentina número 12. 3 31 castiga 
en su artculo 18 a quien contagia una enfermedad venérea transmisi­
ble, sabiéndose afectado por ella, el conocimiento de la prüpia enfer­
medad venérea es un elemento de la acción. La culpabilidad consiste en 
saber o ig~or~r por negligencia la transmisión de la enfermedad. La 
importancia práctica de esta tesis está en que las disposidones del Có­
digo penal sobre error e ignorancia, dadas respecto a la culpabilidad, 
resultan inaplicables al elemento subjetivo del tipo. Sólo el error o la 
ignoranciá excusables eliminan la culpabilidad. El elemento subjetivo, 
en cambio, desaparece a causa de cualquier error o ignorancia, por in­
excusables que resultasen. La original monografía del Sr. Núñez pone 
de nuevo en tela de juicio una cuestión de interés general de la Filoso­
fía de Derecho. Esperamos que halle la atención debida a la que es 
acreedora por su indudable valor intrínseco. 

ll. DERECHO PROCESAL PENAL--La Revista de la Universidad 
Nacional de Córdoba (año XXXI, núm. 2) nos informa acerca de las 
tentativas legislativas estadounidenses de unificar el Derecho procesal 
penal. La Corte Suprema de los Estados Unidos de Norteamérica ha 
adoptado, el 20 de diciembre de 19 3 7, reglas federales sobre Procedi­
miento civiL que están m vigor desde el 16 de septiembre de 193 8. 
Una ley del Congreso de 1.0 de julio de 1940 ha autorizado a la 
Corte Suprema para dictar también reglas de procedimiento federal en 
lo criminal, y el Comité Consultivo, que colabora en la elaboración de 
dichas reglas, ha publicado un anteproyecto que constituye. en estos 
momentos, un objeto de discusión y de crítica. Wend('ll Berge, uno 
de los más altos funcionarios del departamento de Justicia de aquel 
país, expone en un artículo, intitulado "The proposed rules of cri­
minal procedure", publicado en la Mir.higan Law Review (tomo 42, 
1943, pá·gs. 353 a 382), las disposiciones contenidas en este antepro­
yecto, después de haber subrayado la necesidad de reglas uniformes y 
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las ventajas del método de la promulgación judicial de reglas de apli­
cación general. Las reglas propuestas forman en su conjunto un Código 
de procedimiento penal. aunque no del todo completo, particularmen­
te en materia de las pruebas. Ellas se dividen en varios grupos relati­
vos al procedimiento preliminar, a la acusación, a la preparación del 
debate, al debate mismo, a la sentencia, a los procedimientos suple­
mentarios y especiales, a la apelación y a ciertos' principios generales. 
El Comité Consultivo presentó entretanto a la Corte Suprema un 
proyecto definitivo, que no discrepa esencialmente del antepmyecto. 

REPERTORIO CRONOLÓGICO DE LEGISLACIÓN "ARANZADI". -

Hemos recibido las entregas semanales números 1.0 y 2. 0 del corriente 
año, compuestas de 80 páginas cada una, en las que se insertan todas 
las disposiciones de interés general publicadas en los periódicos ofi·ciales 
hasta el día 8 y 11 de enero, respectivamente, entre ellas la Ley de 
Reforma Hipotecaria. Además, transcurrido el plazo de suspensión de 
seis meses que estableció b Orden, de 5 de julio último para la publi­
cación del Reglamento Notarial, se empieza la inserción de este Regla­
mento en la primera entrega y se termina en la segunda, incorporando 
a su texto las rectificaciones aparecidas con posterioridad. 

LA REDACCIÓN . 

• 
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